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ño de ellos seArt. 49. —« Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas $ y un ejemplar de cada 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi nales o administrativas de

,1a Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 11.192 de Abrñ 16 de 1946.
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9. <— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — loe. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
trida, se percibirán Sos derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. *— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 179. “ Los balances de las Municipalidades de l9 
del 30 y 50 % 

respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
8 de 1953.

y 29 categoría gozarán de una bonificación

Decreto N9 3287 de Enei
Art. I9. — Déjase sin ef< teto él Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de 1951,
Art. 29 _ Fíjase para el BOLETIN QFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con jante rioridad al c ía l9 de Enero 
del presente año.
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Los

siguiente
l9)
29)
39)
49)

balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
derecho adicional fijo:

Si, ocupa menos de % página ............................. .. ................................................. .. .............................................
De más de % y hasta % página .L . a ... .
De más de % y hasta 1 página ...................................................¿ > . ..................
De más de 1 página s© cobrará en la proporción correspondientes

la tarifa, el

14.00 
24.00 
40.00
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

La jad en la cual comunicia haber dado cumpli
miento con el .servicio militar y el reintegro 
a sus funciones;— y atento a lo> informado' por 
el Jefe de Personal del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social con fecha 22 de febre 
ro en curso,

DECRETO N9 1861-S.
SAOTA, Febrero .1956.
Expedientes N?s. 20.967)55 y 21.270)56.
—VISTAS las vacantes existentes; atento 

las nececidades de l’os servicios respectivos, y
•lo; informado por la Oficina de Personal del 
Mímstsrio del rubro,

a
a

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. 19— Nómbrase a contar desde el día 10 
de febrero en curso, Auxiliar 3? —Enférmela 
de la localidad de “El Quebracho!” (Dpto. de 

Anta), a la señora MARIA ELENA CIFRE DE 
BENITEZ —L. Cívica N? 0978459— en la vacan 
fe por iqesantía de la anterior titular, Sra. Fio 
ra (Pacheco de Quiroga.

A|rt; 29.— Nómbrase, a contar desde el 19 de 
febrero-' en curso, Personal de Servicio Tran
sitorio a sueldo de la Dirección de Hospitales 
da' la Capital, a don -PABLO TORCIBIA —L= 
de Enrolamiento' N? 3.933.505— con la reni- 
meración mensual de $ 400s en la vacante por re 
huhcia del anterior titular don Sergio Maído- 
nado;— debiendo imputarse sus haberes al A- 
nexo E— Inciso I— Gastos en-personal -—Prin
cipal a) —Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto 

/Vigente —Ejercítelo 1956.
Art. 39..

m d Registro
Comuniqúese, publíquese, insérte 

Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Julio A. Cintioni

Es copfe: 
Martín A_.

'Me de Despacho Salud Pública y A. S<wF
Sancha

DECRETO N9.1862-S-
6 ALTA, Febrero 29 del956. 
'Expedienté Ñ? 21.'355|66.
—VÍSTA la renuncia interpuesta y atento 

al motivo qué lia origina,

" • Él Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
• ■ ®n ejercicio del mando gubernativo - 

DECRETA4.

ArL 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor -MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ, 
al cargo de Interventor del Hospital “Nüa. Se 
ñora del Rosario” de la localidad de Oafayáte 
a contar, desdé el 21 dé febrero del corriente 

; año; dándosele - las • gracias por ios importah- 
. tes servicios prestados,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. -nsértés^ 
Se en el Registro Oficial y archívese.

- . . ■ .ADOLFO- ARAOZ
julio Ao Cintioni

El Mostró de Economía, F. y .O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Axt. 6?.— El gasto- que demande ¿el cumpli
miento Te' lo dispuesto 
deberá ó diputarse ¡al An sxo
1— Priiicipav a) <4, Parcial 2)1 de la Ley de 
Presupuesto en- vigor.

Art. 6
se eií el

en los arts. 29, 3? y 49,
Inciso “I” —Item

— Comuniqúese, publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.—

Art. 19.— Reintégrase al cargo de Auxiliar 
39 del Ministerio de Satiud Pública y Asistencia 

. Social, al señor JOAQUIN DANTE LA JAD. con 
anterioridad al día 1? de febrero en curso, quien 
se encontraba en uso- de licencia extraordinaria 
con el ’50% de sus haberes, 
servicio1 militar,

Art. 2?.— Comuniqúese, 
se en el -Registro Oficial y

cumpliendo con el

publíquese, insérte^ 
archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Julio A, Cmiiom

Es copia:
Martín A» Sánchez

Jefe de- Despacho de Salud P. y A, Social

DECRETO N? -
SALTA, Febrero 29 de 1756.
Expedientes Nos. 21.377 y 21.329)56.
—VISTO estos expedientes y atento a lo in-> 

formadlo por ¡@1 Jefe de Personal del Ministerio 
del rubro con fecha 24 de Febrero en curso,

El Ministro de Ec&nomía, F. y O, Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servidos presta- 
- dos por el Dr. HUMBERTO MEDINA, como Au

xiliar 69 —Bioquímico— dependiente de la Di
rección General de Sanidad, por el tiempo com 

■ prendido desde el 19 al 29 de Enero ppdo., de
biendo imputarse. este gasto al Anexo E—' In
ciso “I” —Item 1— Principal a) 1— Parcial 
2)1 de la Ley de Presupuesto en vigor. — (Exp 
N? 21.377)56),

Art. 29.— Recónocénse los servicios presta
dos por la Srta. VICENTA DEL VALLE CHA
VES, como Miueama del Hospital “Ntra. Seno-. 
ra del ílesafio” de Cafa-yate, —Personal do Ser
vició Transitorio á Sueldo— pór el tiempo com- 
pmndi’do desdé el 19 de Agosto al 31 de Dicieni- _ 
bre de 1'955 y con úna asignación mensual de 
Doscientos cincuenta pesos m|n. ($ 250,*-*). 
&<p. ;Ñ9 21.329)56),

Art. 39.— Reconócense los servicios presta
dos por la í§rta. VICENTA DEL VALLE CHA* 
VE$, como Mucama del Hospital “Nuestra Se
ñera del Rosario” de Caí ayate, —Personal de 
Servíalo Transitorio, a Sueldo— por el tiempo 
compréndido desdé el 19 de Eneró ál 31 inclU” 
sive del inishío mes del ano 1956 y cón úna 
.asignación mensual de Doscientos cincuenta 
pssós m|n3 (S^p9 N9 2029).

Es Cbpia:
Martín A, Sanche! 

íefe de De§páchp d0 Salud Pública y A. Sodál

SlÓfeÉTÓ N9 1863^8;
. SALTA, Fzibrero 29 \ de J 956.

&ipádiénie’Ñ9 21.387|56'
—VISTO la. nota presentada por el .Auxiliar 

Ministerio déL rubro, W ■Joaquín Dante

Es copia:

Mártí
Jefe' de

ADOLFO ARAOZ
Julio A. Cinüoni

íp A. Sánchez
Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETy N9 1865-S, 
SAÉTA, Febrero 29 de 1956.
Expediente N9 21.2$8|¡
—VISTO los Decretos números 831 y 1056 de 

de Noviembre
ehto lo solicitado por. la Contaduría 
i la Provincia

fechas^ 29 
195'5; y‘ ai
Genenal. d¿ 
ro último,

tEI Míníst
.En ej

¡6.

y 19 de Diciembre de

m nota de 27 de Ene-i

‘o de Economía, F. y O. Públicas, 
arcieio del Majado Gubernativo

DECR

Art. 19, ~ 
Nos. 831 y 
Viembfe, y 
vamenté.

Art. 29.- 
se sn .©!

- Déjanse sin efecto los Decretos 
1056 dictados con fechas 29 dé No- 
19 de Diciembre de 1955, respecti-

Comuniqúese, publíquese; insérte- 
.egistro Oíicisl y archívese.—?

JOLFO ARAOZ
Mito A. Cintioní

Es copia:

Martí® A. Sánchez 
Jefe de despacho de Saftic l’fiblfca y A< SoelH

DECRETO Ñ9 1866-K
SALTA; F forero 29 de II 
—VISTO 1 as vacantes destentes,

956.

El Muestro de Economía!- F. y O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

- DECRETA: ' - - '7
Art. 19.Desígnase Oficial 49 dé la.Oficina 

de Contralor de precios y Abastecimientos, ^eon 
la asignación y——-1 — —------
ja la Ley efe 
GO CORSAtkN'

l mensual que para dicho cargo fL 
Presupuesto en. vigor, al.señor HU-

U J/N? 3.671.71V, '

Art. 29. Desígnase Ofici^L 7-9 de Ta'Oficina 
de Contralor 
la asignación 
ja la Léy de 
LIDIA dtet 
I. 9.480.201 .

le Precios y7Ahasbecimientos,^con 
mensual que para .dicho cargo f i* 
Presupuesto en vigor, ¡a la señora 
:a Villegas ba phña — M-.

Desígnase Atix iiar. Mhyor da la 
oficina'dé Contralor de Precios y. Ábasteeinreü 
to, con la asi^ nación mensual 'que para; dicho

Ley de Presupuesto "en Vigor, ía

Art,. 3$

, mrgo fija lá
Art. 49.— &@con,óoensé lós servicios presta- señorita AWIRA ELtSABSlÉ COSTAS 

dós por la Srta. INES VERÓNICA LÓPEZ, co
mo Cocinera del Hospital 4íNtra. Señora del 
Rosario7' de üafeyate, —Personal -de Servicio. 

.Transitorio & Sueldo— por el tiempo eomprém 
dido desde el 28 de Jiutio al ió de Agostó -dé - 
1§55 y cían úna asignación mensual efe Trés* - 
cientos peáds m¡n. ($ 300.—) quien sé déseffi- 

. pifiar a éh reemplazo de Brígida de Ríós qtié sé 
éñc’oñtíiabá.éñ'uso de íicencíá pór eñiéraefed*

_i. n? itiietói ' - • "■
Art. 49.C<mutüQwe/ptiblíaues.e¡ ins<rfest

. en el RegWc Oficial' y arch'
t.ÁD01feÓ ARAOÍ :

- Jaime Lob,
tí cúpÚ

. Santíagó F site Aíonáo 
Jefe D&sgo-ct ---------- -o del M» de E.

ez Figuerod
.. .. ;:'4
herrero '

. F. y
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•• DECRETO N? 1867-S.
SÍALTA, Febrero 29 de 1956.
•E^edienees Nos. -69118. 70'3|G. y 692|A¡56.
—VISTO estos expedientes relacionados a II- 

nenjcias por enfermedad- de personal dependiente 
de la Dirección General de Sanidad; y atento a 
lo informado’ por Contaduría General de la 
Provincia con fechas 9 y 23 de Febrero en cur
so,

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. 19 — Concédese sesenta (60) días de li
cencia por enfermedad, al Oficial 39 —-Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública —Doctor 
JUAN PABLO ROSA GUIÑES, c-On anteriori
dad al día 17 de Enero ppdo., por encontrar
se comprendido en las disposiciones del Art. 
M de la Ley N9 1882. (Exp. N9 6911GI56).

'Art. 2?.— -Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, a la Auxiliar 59 — 
Enfermera de la Ofiema de Paidología-—' Sr.a. 
ADELINA SARA VIA DE NIEVA, a contar des- 

;■ - de el día 23 de Enero ppdb., por encontrarse 
emprendida en las disposiciones del Art. 23 
de M Léy N9 1882. — (Exp. W l703)G|56).

n "■ Art. BV— Concédese veinte (20) días do 1L
* • fíénciá por énfermíedad al Auxiliar 49 —Enfer-

■ mero Nocturno'de la Asistencia Pública— don 
SEGUNDO CALIXTO ASREGU, a contar des- 
de el día 9 de Enero ppdo., por encontrarse 
©om,prendido en las disposiciones del arb. 14. de 
la Ley N9 1¡B82. (Exp. N? 692|G|56h
' Árt, 4^ — Comuniqúese, publiques©, inser- 

j'iW'tó el Régirtto Oficial y archívese, 

^¡^¡¡ ADOLFO ARAOZ
/• • Julio A, Cirdioni

Es copíe: -

Martín A. Snndhef--
® de Despache, gafud Wblíca y Á. Soeíal

- -BecretO N? isW-S. ;
&ALTA, Febrero- 29 de 19Íá.
•Expedientes Nos. 362|U, 490|B, 572|l, 6'1?|G, 
§18|G, y 693|Ü|56.

•' ^-VÍSTO estos expedientes relacionados á íí- 
étnCiás por enfermedad, dé personal dependien
te' de la Dirección de Hospitales de la Capital, 
y 'átenlo á‘ 10 informado por 'O'óntaduría 
hgrtíáé lá’ Provincia ’cdii fechas «4 y 23 de W

: -fere0 to -l

\ ®í Míñistrp, cté ECcñoñifa F. y O. Públicas, 
d éjércícíb 'iteí Mando. Gubcfnatíw

‘ fi- C R ® T A- :

Art. fióñcádése düáréníá y dos (42) días 
. ís licencia por matérnidad a M Sra, Beatriz 
? fj¿pez dé; Ürquide. —personal dé Servició Wran« 

Íítorio a Sueldo— de Servicios Genérales del 
? ííóiSpital del “Señor del Milagro”, á contar des- 
.?•’ él; día 2 de Diciembre de 1955, por eilcoh- 
. íra^e eóm^réndida en las disposiciones del art. 

*■'11 S'ií Ley íKiMá. (fep; 362|ü[é6).

*■■ -“Árt; 29.— Óoncéde^ sesenta (60) dMs dé íl¿ 
AéhcM por énfermédad-a la Auxiliar1 ¡9 —fin®

Hospital d< “ádñór del Milagro99 
¿ér¿; fiÉRlíAfeeÍNÁ ÍOLÁtíÁ DÉ ÉAZAN, a 
éóhtár --desdé él diá ái de fiiqitabre dé 1955, 

:'' feor encontrar^ comprendida to. las disponía- 
faes del-ari ■ildéUM-W N* ÍM (Bxp.

Salta, MAferó á M W

Art. 3$.-í- Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, a la Sra. SUSANA 
GUERRA DE IBAÑEZ —Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo— de Servicios Generales 
del Ilbsp.ta.1 del e'Señor del Milagro”, a contar 
desde el día 4 de Diciembre de 1955, por en

contrarse comprendida las disposiciones del 
art. 23 de ?p(- Ley N9 1882. Exp. N9 572|I|56.

Art. 49.— Concédese cuarenta y cinco (45) 
días de licencia por enfermedad, a la Auxiliar 
69 —Ayudante de Cocina del Hospital del “Se
ñor del Milagro”— Srta. RAFAELA GARNICA 
a contar desóje el 22 de Diciembre de 1955, por 
encontrarse comprendida en las’ disposiciones del 
art. 14 de la Ley 1882. (Exp. N<? 6H7|G¡56).

Art. 59.—• Concédese veinticinco (25) días de 
liicencía por enfermedad, a la Auxiliar 69 —Ayu 
dantje de Cocina del Hospital deO. “Señor del 
Milagro”— Srta. RAFAELA CARNICA, a con

tar desde el 27 de Noviembre de 1955, por en
contrare compréndída en las disposiciones del 
art. 14 de la Ley 1882. (Exp. N9 618|G|56).

Art. 69.— Condédese cuarenta y dos días (42) 
de licencio por maternidad, a la Sra. BEATRIZ 

LOPEZ DE URQUIDEZ, -—Servicios Generales 
del Hospital del “Señor del Milagro”— a con
tar desde el 17 de Enero ppdo., por encontrar- 
se comprendida 'en las disposiciones d?I art. 23 
d¡e la Ley N?--1882. (Exp. N9 693Í56) .

Art? 79.— Comuniqúese, publiques©, insérte* 
se en $1 Registro Oficial y archives®* ¡j

ADOLFO ARAOZ
Julio A o Cirdioiv.

Es copia: - &
pvfertín A. Sánchez

-Jefe de Despacho dé Salud Mblica y S@dM

DECMÉTG ÑN .106»
SALTA, Fdbreró 29 de 1956,
•^-Atento a lo solicitado por el Banco Pro- 

vínéíal de Salta mediante nota de fecha 28 de 
>ebre^p d< año ón cursó.,

El Fhirhigás y &- í^úbliess
Ib ejercicio del Matado Gufe^ii^íivb

DECIIÉTA :

Árt. 19.— fiansé por terminadas las funcio
nes como Receptor y Expendedor de Rentas dé 
la localidad de. Apolinarió Sarávía, aí señor JO 
SE Ó. FINCATTÍ; y desígnase éñ sti reemplazo 
al señor RAMCXN RAÑULFÓ GABRIEL 'LAVA* 
QUÉ — M. I N9 3.824,601

AH. 29.— Dánse por terminadas las funcio
nes como Receptor y Expendedor de Mentas de 
la localidad de Caí ayate, ál señór J0S® FAUS
TO NOVILLO; y designas^ en su réempíázo, ál 
señor RAFAEL ASÓARATE — M. í. N9 3884858.

Art. 39s«—‘ Üánse por tembladas lás Wrwfc. 
nes ccmc Raptor y Expendedor de Rentas de 
la localidad de Meiáñ, al señor FLOBÉNCfÓ 
MADRAZÓ; y desígnase en su remplazo, al 
shñor ARTURO AGUDO — M. I. 3.927.235, '

Aj^b. 49.— Dánse por terminadas jas funció- 
nes como Receptor y Expendedor de .Rentas de 
-la localidad de éeclantás, ál señor ANÁSTÁCÍÓ 
RENE ABAN; y desígnase to s>ú i'eetñpíasó, tí 
señor EXEQUÍEL LEÓN GÜ^MAN — M. i. N* 
3.887.0’M .

Árt. 5^.— Dánse por terminadas las fmictó» 
nes domo Expendedor de Rentas dé la localidad 
de Émbárcsjción, tí séñór ÉIÉNVSnÍDÓ GÜ- 
BÍLÉ; y -designase éñ éü róémpíázó, ai séñóf 

■ JULáip VE^WiNDÓ- BAWéS M, L 
íf§$M 1 . : n ¡

J .^BOLETÍN OFICWJ-J

Art. §9 — Comuniques^ publiques©, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Figueroa

(Es copía» „ j

Santiago Felü Alomo Herrero
Jefp d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 1870-E. ' ( ' t
¡SALTA, Febrero 29 de ’ 1956.
Excediente N9 i318|O|56.
—VISTO este expediente por el que Dii'ccr • 

ción General de' la Vivienda y Obras Públicas 
solicita autorización para adquirir en forma di
recta maderas en la cantidad y clase que se 
detallan en la nota presentación de fs. 1, da
da las razones de urgencia y escasez de las 
mismas;

—Por ello, atento a las razones que funda
mentan el pedido de referencia y lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

El Ministro de Economía, Finanzas y O< Pública!
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA

Art. I9.— Autorizas^ a Dirección General de 
la Vivienda- y Obras públicas a adquirir en fox* 
ma directa las maderas que se detallan en la 
nota 'corriente a fs. 1, en la cantidad y clase 
que en la misma se especifica.—

Art. 29 c— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíieial y archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Jaime López Figueroa

Es W&s

Santiago F®Iíb Alosm Hmem
jefe d© Despacho del Me d@ E. F, y Ch Públicas

BeCBETO n? •
SALTA, Febrero 29 efe, 1950.
Expediente N? 1072|T¡956¿
—VISTO este expediente póf él 4tié la éñN 

•pleada de Contralor de Precios y Aoastecimien* 
tos, señora Albertina Capobianco d@ Torres, so
licita cuarenta y dos (42) días de licencia, a 
partir del día 7 de-Febrero en ciurso, por has 
liarse «cuadrada el ’Art. 23 de la Ley N9 
1882, conforme lo‘atestigua con el certíiMdo 
médico corriente a fs, 2¡ , • ~

\ :nirnm
i® MiñisirO áé íh y O, Mbliealh

Ea EjeTOd® ÍJél f’oQer Ejecutivo 
DECRETA:

Árt. I?.— concédense, con tóorfófídád ftl 
día 7 de Febrero en curso, étiárOniá y dos (42) 
¡días de licencia^ Con gOc^e dé sueldo, a la 
pleada de Contralor de precios y AWtecimien* 
tos, señora ALBERTINA CÁPOBIANCQ DS 
TORREÉ

Art, 29 — Comuniqúese» publiques^ insertes^ 
9 en el RggUtr© Oficial y

ADOLFO ARAOZ
. taime López Figueroa

& éépsáj ’ i

Santiago Felfe Al.énSo Henfiíí©

ftíl á? Désjsaeáso del Mi <« j
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DECRETO N9 1872-E.
¡SALTA, Febrero- 29 de 1956.
—Atento lo .solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia y cpnco>ndante con,el tem
peramento. [expuesto sobre la inconveniencia de 
mantener la 
del Decreto

Vigencia del inciso Ll) del Art.
N9 8348 del 31¡12|53.—

El Ministro
Én.Ejercicio del Poder Ejecutivo

de Economía, F. ;y. O. Públicas,

DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto el inciso. Ll) ¿el 
Art. 29’ del Decreto^ N9 8348 de india 31[12|53. 
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, inS' r: ese en 
en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ ' 
Jaime López Figueroa

’ Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1873—E.
SALTJA, Febrero 29 de 1956.
—Atento- a la neciejsidad de ampliar el plazo, 

para el pago' de. los impuestos de Contribu- 
ciód Territorial y Actividades Lucrativas, .

El Ministro de Economía F. y .O. Públicas, 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

decreta

Art. 19.— Prorrógase hasta el día 15' efe Mar
go próximo, el plazo estafoleciido para que los 
contribuyentes abonen los impuestos de Contri- 
huición Territorial y Actividades Lucrativas.
Art.- 29 Comuniqúese, Pubiíquese, inscrtese' en 
el Registro Oficial y archívese.

Adolfo Araoz 
Jaime López Figueroa

Es copia?
Santiago Felfas Alomo Herrera

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N9 1874-E.
SALTA, Febrero 29 de 1956.
Expediente N9 2652|K|19®3,
■—VISTO este expediente en el que la señora 

FILOMENA ÉELMONT DE HERNNADEZ solí 
.cita reajuste de su jubilación ordinaria antici
pada acordada por Decreto- N9 5952 del 8 de 
Julio de 1953, teniéndose en cuenta los servi
cios reconocidos por la Sección Ley 31.665! 44 
dél. Instituto Ñaeiomi de Previsión Social; y

CONSIDERANDO ¿

medíante Resolución N^ 70 de fecha 7 
dé Figbrero id’él año én curso, la Intervención 
de íá Caja de Jubilaciones y pensionéis de la 

. Provincia hace lugar a lo solicitado pór éncoñ-' 
trarse la recurrente comprendida ieil las dispo
siciones de la ley dé la inátéríá;

^ÍW ello, atento a lo dictaminado por el se- 
ñor Fiscal dé Estado,

£1 rtíinisto- de Economía 1A y (X MblicáSj
En ejercicio del Mando Gubernativa

És copia ¡

........ ..  - & ... J SáiúiagQ Felfas Alonso
••- xeeha 7 de Febrero del ano en curso, dictada ■ Papacho déí M. de 1? M y & fibÜW 

¡I ‘j 1 .

Art. fe.— Apihlébase la Resolución N9 70 de 

y Pensiones de la Provínola, cuya parte disposi
tiva establece:

“Art. I9.— ACEPTAR que la Sra. FILOME
NA BELMONT DE HERNANDEZ abone a esta 
Caja, de una sola vez, a descontarse de sus ha

beres jubilatorios, la suma de $ 46.13 min. (CUA 
RENTA Y SEIS PESOS CON TRECE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) en jue se ha es
tablecido la diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley N9 ©316|40, formulado por la Sec
ción Dsy 31.66'5}44 del Instituto Nacional de 
previsión Social”.

“Art. ,29.— REAJUSTAR el haber básico men 
sual de ia^Sra. FILOMENA BELMONT DE 
‘HERNANDEZ Libreta Cívica N9 9487825, con la 
computación de servicios reconocidos por la seo 
ción Ley 31.605j44 del Instituto Nacional de Pre
visión Social, en la suma de '$ 337.37 an|n. (TRES 
CIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 
TREINTA Y SIETE -CTVS. MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse desde la flecha en que deió 
de prestar servicios con más un aumento suple 
torio por aplicación de M Ley 954 y Decretos 
complementarios de $ 476.84 m|n. (CUATRO
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ’CiON O- 
CHENTA Y CUATRO CTVS. MONEDA NACIO 
NAL)”.

“Art. 3°.— El reajuste acordado en el ártica- 
lo 29 queda condicionado al ingreso previo, por 
pane de la Sección Ldy N9 31.665(44 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social de la suma 
de $ 16>').— min. (CIENTO SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo ar
tículo 20 del Decreto Ley N9 9316|44”.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívase-—

Adolfo Araoz . 
Jaime López Figueroa

Es copia;
Santiago Félix Alomo Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

• DECRETO N9 1875’—E.
SALTA, Febrero 29 de 1956.
Expediente N9 1073|M!956.
—VISTO-•este espediente por el que el emplea 

do de Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, don Roque Jorge Martínez, solícita 
ciento, ochenta (180) días de licencia por. en
fermedad, conforme al certificado médico corrien 
te a fs.' 2;

• «-Por ello y atento a lo -infornado por Con
taduría General,

JB Ministro de Economía, y O. Públicas» 
ejercicio del Mando Gubernativo

D1CRSÍA:

•Ári. fe.— Cóñcédensé, á partir del 6 de Ages 
to de 1955, ciento ochenta (180) días fehllceiL 
fcíá, ibón gocjé de sueldo, ál empleado de Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públicas, 
don ROQUE JORGE MARTINEZ, por i^Oñes 
dé salud debidamente justificadas.

Art. 29 — Comuniques®, publique^ fusér 
' tese ea el Beglstro oífeiai y

. -Adolfo Araoz 
Jaime López Figueroa

DECReTQ N9 1876-E.
Febrero 29 de 1956.SALTA

Expediente N9 456¡Bj56.
■—VISTO este expediente en el que la Al*° 

xiliar‘Mayor del Ministerio ide Acción Social y 
Salud ¡Púolica, señorita 
TINA BL ANCp, solicita 
bilación e straordmafia, de conformidad a las dis 
posiciones 
1628; y

FRANCISCA CLEMEN 
el beneficio de una ju-

de los artículos 84 y 39 de la Ley

-Que
•a Caja de Jubilaciones

y Pensioi 
solicitédo. 
ccmprénd 
la materi

—CONSIDERANDO:’ ' ; r] -i

medente resolución N9 57 de ’ fecha 
•1>9 de Febrero de 1956,

es. de la Provincia hace lugar a lo 
por la recurrente, por encontrarse 

da en las disxosicionieis de la Ley del 
K • . .

—Fqr ello, -atento^ a 
señor Fisial de Estado

lo dictaminado ■ por e( 
a fs. 24,

En
El Mihislro de Economía F. y O. Públicas, 

ejercicio del IV'ando Gubernativo
DECR ETA

Apruébase
Febrero' deü 
de Jubilad 

cuya parte d 
ACEPTAR

la resolución N? 57 de 
i año en. curso, dictaba 
.mes y Pensiones, de la 
..spositiva establece:
, que la señorita FRAN- 
BLANCO, abone a ‘esta

le
ija

Art.jfe. 
fecha :?19 
por la Ce 
Provincia,

“Arfó 35,
CISCA CL.EM'ENTIÍWA 
Caja, mellante amortizaciones’ 'mensuales del 
diez por ciento (10%) ¡a
jübilatorio, una ve<z acordado dicho beneficio 
la suma <
TA Y; D

descontarse de Su haber

(íe $ 552.13 -CQ’UINÍENTÓS CINCHEN
LOS PESOS CON TRECE CTVS, MO

NEDA: NACIONAL) en. 
el cargo cbel artículo 2.0 
formulado por la Sección Ley '31;665|44 deí Tns- 
titutof Nañonal de Previsión Social,--^

“Ait; 2' 
del Minis

. que se ha .establecido 
del Decreto Ley 9316¡46,

ÉOiCial y Salud Publica, 
LE..MENTINA BLANCO, 

.478, el beneficio, de una

.— ACORDAR a la Auxiliar Mayor r 
;erio de Acción 

señorita FRANCISCA C: 
Libreta Cívica N? 9.488.

extraordinaria, de conformidad ,a;-las jubilación x _________
disposiciones de los artículos 34 y 3'9 de da Ley 
1628, ¡Con " - - ". la computación de servicios reconoci
dos yíjdec lados computadles por la Sección Ley 

Nacional ..de Previsión 
jubila* orio básico men-

31.665[44 del Instituto
Social; con un haber

570.54 (QUÍNteNTOS-SETENTA P>. 
CINCUENTA Y CUATRO CTVS/MO?

sual d¡e $
SOS CO'js
NEDA. NACIONAL) más un aumentó ■supletorio 
por apilo wfón de la Lóy 954 y Decretos com- 
pkméntariOxS de $ 388.
CUENTA '

M6 (TRESCIENTAS O- 
1SOS CON CUARENTA.y ooiío pe

Y_ SEIS bTVS, MONEDA NACIONAL) a Ifeuk 
darse* deíde la facha- en Quí defe de prestas

i)n.ái pór las sumas fe $ 12(h^ CO&N
“AÁ 1P.— FORMULAR cargos a la 'afiliada 

y M páttonái pór las simas fe $ 120CO&N 
TÓ VEÍATE PESOS ¡MONEDA NACIONAL) 
y $ 156.- (Oiéhto .Oincüéntá y Beís pesos. MjNJ -- 

réspe&tiíVÉ menté, en ¿On jeptó de cargo por-apor- 
a remuneraciones percL

bidas (por
tes ño realizados en la

’ sobreasignación, de acuerdo al Decre* 
to N9 'Í2I¡45|54, importe 
rá cañes'ar de úna sol.
su prime i? haber jubila torio jy /reclftmaw.- fe 
p^e'qpáe corresponde’ M patronal.
por éjí arifeulo W?, queda ’

.— EL FAGO

qu¡e la interesada debo 
& ves, con él .c^híó d§

condicionado al Intw.so 
del beneficio acordado

pór éjí arí:
“Aró1 ________ _

pnevió; pjr parto de la Sección Le.y "31.665|4< 
del Insti
la súma

uto Nacional 
fe $ 6.950J1

de Previsión Social; de
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UN CTVS. MONEDA NACIONAL) en concepto 
de carga artículo 20 del Decreto Ley 9'316|46\

Art. — Comuniqúese, publiquese, insérte
8e en ©1 Registró Oficial y archívase--

' A.doli'o^raoz <=
Jaime López Jigueroa

. Es copia* i
Santiago Félix‘Alonso Herrero

Jefe de Despadho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO N?. W-E.
SALTA, Febrero 29 de 1956. '
Expediente N9 659|B|1956.
—VISTO que la Intervención del Banco de 

Préstamos y Asistencia So ciad solicita la autor!- 
da de -Emerjencía” que, en benéfico de los em 
pleados de -dicha repartición-, -oori^sponde liqui
dar en razón de encontrarse comprendidos los 
mismos en la Ley Nacional N9 12.637 por ley 
Provincial N? 1199, y el convenio celebrado el 
29 de Diciembre de 1955 entre la Intervención 

del .Ministerio de Trabajo y Previsión de la Na
ción y la Asociación Bamoarla y Asociación de 
Bancos, por el que se acordó la referida ayuda 
de emergencia; y ;

—CONSIDERANDO:

. la Intervención de dicha Institución 
-. • Frmin-eial por Resolución N9 ;7|95-6 del 10- de 

. Eobrefo .en curso, de acuerdo a Decretos Nos, 
.. --É3 y 407 ordena él pago con sujeción a sus 

.. escalas y- según nómina que corre a- fs. 4 de las 
actuaciones uaspectivas;

—Por ello, atento a lo informado' por Con
taduría General,

. Ministra de Economía ÍL y O. Públicas,
, En ejercida del Mondo Gubernativa

- • D E c B D T A :

1 A^t. Apríiébase la Resolución N9 7|956 
’ del 10 de Febrero de IÍ956 dictada por la ín- 

’• terfenéíón del Baíico de préstsmós y Asistencia 
Social, cuya parte dispositiva expresa:

<4Art. 19,^ Ordenar se pague al personal dé 
■¿í ésfé Sanco la Aytida -de Emergén’cia del con- 

’ ténío arriba citado, con sujdción a Sus escalas- 
f legún la ñóxnina adjunta;

- - ^Art./ á9.~- Solicitar pwíámente de la ín- 
-' ■ iervención ‘Federal 'dé la Provincia por ínter- 
' '-ñiste deQ Ministerio del ramo, autorización 
úJ’tpára píúóédér al pago de 1-á suma de $
- ' e\$1.3’5Oú 4W dehMnda el ctúñpíimieñto dé és-
- fe-convenio, con íinpút^qíón M gasto al stú 
. ‘kperávii presupuéstelo’ de
- . . ¿tei á^.— Acoffibáxte Wiá simple del con« 

"véñío mtaclohado;
Aft. 2$ Comuniqúese, Publiques^, insértalo eti 

M Ségistro Oficial y •archívese,

* : , • >? 4 jAáolfo, Aradz >
’ .' - 'Jamé Lóp&z Figtiéroa '

Es copa! .
Satitiag© Felík Atedió

de Despache dél M, de E. y Oe JPúblieáá
■ • j j .

; ■ 1
'SSéWft3 1878-®. ' •' •■■ • ' '
.fiAtTÁ,.^eM§ró éé áe iésé.-R

. fc¡pia. N“'- 532|<j|íé50.—
. -vISÍÓ esté- expedienté en eí qué eí séñói 

. S/ÍARÓÉLO ¿TURRE- solícita féooiiociiniento y 
.. dé wvíelos prestados eü’ la 

mMstración Pública de esta Provincia, para 
hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional- de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

: Que mediante Resolución N9 35 de fecha 
17 de enero ppdo., la Intervención de- la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
hace lugar a lo solicitado por el recurrente, 
por encontrarse comprendido en las disposi
ciones de la ley de la materia;

Por ello, atento- a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
-Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 35 
de fecha 17 de enero ppdo., dictada por la 
Intervención de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia-, cuya parte dispo
sitiva establece:

“Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por el Sr. MARCELO ITURRE en la Admi
nistración Pública de la Provincia, en el lapso 
comprendido desde el 19 de marzo de 1932 al 
30 de setiembre ce 1937 con un sueldo mem 
sml de $ 70.— m|n. (SETENTA PESOS M| 
NACIONAL), lo que h¡a¡ce un total de CIN
CO (5) AÑOS) y SIETE (7) MESES y for
mular a tal efecto cargos al mencionado afi- 
Hazlo y al patronal, por las sumas de $ 562.80 
(QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
CCEEENTA CENTAVOS MjN), a cada uno, de 
¡Tcuerdo a lo dispuesto por el artículo 24 de ia 
Ley 1628, debiendo atenderse los mismos cuí
teme lo establece el artículo 25, párrafo 29 
de la citada Ley’ú

“Art 2? — Declarar computadles en la for
ma y condiciones -establecidas por Decreto 
Ley Nacional N? 9316|46, CINCO (5) ANOS 
y SIETE (7) _MESES de servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provin
cia, pór el Sn MARCELO. ITURRE, Matrícula 
tet N^ 3.879.645 para acredítelos ante la See 
clon Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre« 
visión Social”.^

úúrt. 31? Establecer éii Ú Súhia de $ 1,313.20 
m|n. (UN mil "trescientos trece fE- 
SOS 0ON VEINTE CENTAVOS M;N.), la can 
tidad que, & su requerimiento debe ser iiigre 
sadá o- transferida a- la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional dé Previsión Social, én éóil 
cepto de cargos por aplicación de -la Ley 1628 
y diferencia del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional. 9316|46”,^'

“Art. 49 — L& suida dé t 187.60 ñí|n. (CIEN 
TO OCmNTA V SUTE PESOS CON SÉ* 
SENTA CENTAVOS MjN.), pn concepto de 
diferéticU dél cargó artículo 20 del Decreto 
Ley 9316|46, deberá ser ingresada ante la S»c 
eián Ley 4349 del Instituto NaefoMl de Pié- 
visión Social”.**

ArL f?ÜothuhiQUBBc, publíftü®^, insérte- 
se en §1 Seghtrg Gflcíai y atchívése.

■ .. - ADÓLFÓ ÁftAÓÍ 
„ Jalmé Lopéz FigúerM
És é©iná*
Sáptiágó Félix Áíónsó HeíTérB

Jefé d© Despacho d©l M, d® E, F8 y O. Púbifetl

DECRETO N’ 1879—E.
SALTA, Febrero 29 de 1956.—»
Expte. N9 684|Oj956.—
VISTO la nota por la que Contaduría Ge

neral de la Provincia solicita se emita Orden 
de Pago. ‘Rara Contabilidad”, por la suma 
de $ 200.000.—, a fin de contabilizar como co
rresponde la entrega de fondos efectuada o- 
portunamente al ex-Molino Provincial de Sal
ta; y ; . ■ i -- M

CONSIDERANDO:

Que dicho valor responde a igual importe 
abonado por el señor Domingo Batide Según 
n|Nota de Ingreso N9 2389—Serie A, de fecha 
16 de marzo de 1955, en concepto de pago de 
la cuarta cuot¡a(, sin interés, vencimiento mes 
de agosto de 1955, por-su compra del Molino 
Provincial de Salta, adjudicado en venta a su 
favor mediante decreto N? 281 del 24 de ju
nio de 1952; cuota esta que fuera acreditada 
a “Cálculo de Recursos año 1955, Rentas Ge 
nerales Extraordinarias, 42; Venta MolínoPro 
vincial de Salta (Cuota Año 1955)”;

Por ello, ’ ‘ ■ :■ u-3 -mn

El Mirf&tró de Ecmotóa, F. y O. Públicas 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Por Tesoteíá General de la Pro 
vincia( páguese a favor de CONTADURIA GE 
NÉRAL, la Suma de. $ 200.000.—- (DOSCIEN
TOS MIL PEBPS M|N.), para que proceda 
a contabilizar como corresponde igual impor
te recibido por el eoncepto arriba indicado, 
con impÚLáción al ANEXO G — INCISO 
UNICO — OTROS GASTOS — PARTIDA 
PNÍNCIPAL 3. — PARCIAL 5 — “Cancelación 
de parte de los .fondos.. anticipados oportuna
mente al e% Molino- Provincial. de Salta” del 
Presupuesto- .General .de Gastos del Ejercicio 
1955,— ' ‘ <

Art. 29 — Déjase establecido Que la liquida 
clon autorizaba por él artículo anterior, de
berá ser contabilizada, previo el asiento d® 
diario dél cáéó, cón crédito & la cuenta “VA® 
LORES A REINTEGRAR AL TÉSÓRCL- MO 
LINO PROVINCIAL DÉ SALTA — CARGO 
ftBlNTÉGftO”.^ °

Art J9.^ comuniqúese, püblfqU'ése5 
se en el Registró Oficial y archives^

' ■ ADOLFO ARAOZ'
Jaime López Figuerod

í& copia: i
Santiago Féiís AMiHg Stetero •

(efe ó;® Deáp^chó del M. d® B. F. y Ó. PúbBVul

DECRETO K’C 1880—0.
SALTA, Febrero 29 dé 168§.«>
VISTO iá necesidad dé pfovééí dé fúñelos ñ 

la Dirección General dé lá Vivienda y Obías 
PÚblíoaS, cotí él objeto dé Qué íá tnteiaa abo 
fié a lá &nipi'ssá ÚiUlieriíio Solá á éuehta dé 
trábajos i-eállzados, lá sítala de $ 81.986. jtíin. 
(OCHENTA Ir ÜÑ MIL fóoWlEÑTOS SE1« 
BfiÑTÁ ¥ SEIS PSSOS M|^); .

Éí Rfiatóiro de &®oatías 8-, f ■&. Ptíiliéñ 
fia sjeícieio del Manda Gobernativo 

©ECHiS-tAs

• Art. 1$ — Rte-Via iiitertfeñclón de Oóñiádáríá 
Éfeteíalií jpój JX'esoyéyfa, ©gfigrai <g.
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ir ; '

jt * ' PAfiDáS

la- Provincia. o, Ja DIRECCION GENERAL. fD©T 
1'4, WWA JT OBRAS PUBLICAS .la -suu¿ 
ma¿de OCHENTA Y UN -NIL NOVECIENTOS. ■ 
SES0NTA-. Y. SEIS. PES.OS ...M|N, ..^r-81.966. 
m|n.)? coh cargo de oportuna rendición.:, .de-tc 
quentasr .a .-los :-fteS'■ precedentemente.: indica/ 
dos, con imputación, a la cuenta;. ¿“VALQ^^Sk; 
A REGULARIZAR — DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y ■ OBRAS PUBLICAS — 
Decreto N9 ' 8531152A—

Art. 2- —Comunique.?::, i-ub?-«qU'ési{>\:^;u ttó h 
eii ~i Registro Oficia*! v ímííiIví’sc.-

\ - - • ■ • m .• JÍ-

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Eigueto¿}.

Es copia; ' " ■’
Santiago Félix Alonso Herrero ’

Jefe d© Despacho del M, de F„ y Ó/MbtieáS

DECRETO. N9 1881—E. -
SALTA, Febrero 29 de .1956 — : ... o
VISTO este espediente, relacionado can ei 

reajuste-' ‘del sistema tarifario sólícWdb ’ pal 
sa Cía. de- Elecitricidad del. Norte 1 Argentino 
(CJE.N.A.), en virtud -dol déficit que viene a- 
cqsandp la; explotación de ios servicios °lé?r 
tríeos y. siendo necesario destacar personal pa : 
ra . que ver ifique los .guarismos que reflej an .t , 
V¿s...planillas que al efecto acompaña a. la pre
sentación efectuada; ‘ •• é.

Por ello, atento a lo solicitado por ía Ad-' 
mthistración General de Aguas de' Salta,

■ ES ¡de Eeonwía. SL y <€h MWeas,-
En ejereicá® del Blando G^mwttvo.' • /

DECRETA:

Art. I9 Apruébase la resolución N9 102 
dictada por Administración General~ de -.-Ag^as 
de Oclta, en fecha .29 de febrero-- del añop ep 
durso,, cpya, parte dispositiva.jest>btes:• •.. <-‘¡e 

“il<? — Solicitar del Poder ^Eyemtivo por con. 
(teto dtíl Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, &e faculte a esta Admihistra-- 
cíón para ‘destacar a la Capital Federal/ al 
Asesor Letrado Dr. JUSTO AGUTLAR- ZAPA
TA -y Contador de esta Repartición dóií ÉL’fO 

LUI®: DE OEUCO, .para qué verifiquen en la ’ 
Capital Federal en los libros de la- Compañía • 
tíg Eiiectricidad del Norte Argentino (C.E.N.A.)«. 
a fíxi de considerar la presentación efectuada ' 
y que se relaciona'con el aumento dél sistema 
tarifario”,—

Art 29- -r Comuniques®, publiques®, insta
se r.H el.Registro- -Oficia* y lardxív^s— • .' - .

' . \ . ADOLFO ARAÓZ ‘ L
Jaime t López -Figaeroa

ES‘ c&píá: ~ . . .
Santiago, Felik Alomo ífeero

Jefe: áé'Deá^á’dño ‘del M dé E. F. y Oe Públicas'

DECRETO - N9 1883—E.
SALTAN Febrero '29 de 1956.—< , .
Siendo necesario disponer en definitiva "so

bre la situación de los toros de raza repro- 
dudtbres; dé propiedad del Gobierno ’ de la'Pró*’ 
vincia, conforme a lo expuesto por Dirección 
General de Suministros en la nota . de fs. • 1,

B1 Ministro de Ecoiigvvíícs, Fissaasos y. Oo Públicas.
En ejercicio del Masad® Gubernativo

' • : ’’ D E ' c R ‘E T A :

Art>..l9 — Autorízase-. a la SOCIEDAD RU
RAL: B ALTEN A; a proceder a-.-la venta, .en pú-

/de los diecisiete (17), toros i - 
productores depropiedad del Gobierno de la 
Provincia y que-actualmente se encuentran en 
el.'\ Establecimiento.. Agrícola-Ganadero £íEl Cel 
L-Hn ’eon.las bases: y condiciones, a fijarse por 
el Ministerio de Economía, - Finanzas y Obras 
Púb’ieas y en w todo de acuerdo a los c. s 
tos' de cada uno; debiendo efectuar el mismo 
en'*sus instalaciones de la Avenida República 
de Chile, previa exposición de ocho (8) diss 
contó mínimo, de los referidos animales.—

Art. 2? —-...Dentro -.de. los. ocho• :dfes de-rea
lizado ■ el remate de <referencía3 da ^ncledachRu 
raáp-SaHeña deberá- .rendir cnenM :dül: mismo, 
depositando el importe correspondiente en .una 
duenta especial en el Banco Provincial do Salta,

Art. 39 — Los gastos de publicidad y pro 
pi -ganda de dicho remate estarán a cargo del 
Gobierno de la Provincia, pudiendo ser des
contados del importe total que se obtuviera 
cnJá subasta.—

Mi. 49 — Comuniqúese, .publiqué-. iu^..
- T’j ac<i.;íJ‘O Gf cisJ y c

ADOLFO ARAOZ 
? Jaime López Ligueroa

.¿SS : copia
Santiago Felfas Alonso Herrero

• Jefo d© Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1884—-G.
SALTA, Febrero ^<29 ¿de .1956.^-
VISTO el decreto N9 1619 de fecha 2 de 

febrero en curso, por el cual se dispone - li
quidar a favor del Instituto Belgraniano de 
Salta, la sumía, de $ 5.000 en carácter do sub
sidio extraordinario, para realizar una inves 
ligación histórica de vital importancia pam 
los’ceñtrós culturales de la provincia; y a~ 

t tentó' lo solicitado por el citado Instiív.t%

EDMwWo d© F. y /O. Públicas
?' En * ejercido del Manido Gubernativo <

-.. D EC--R -E T A :

Art. I9 — Déjase establecido que el subsidio 
s extraordinario, concedido . por decreto Ñ9 1619 

de .fecha 2 del .corriente mes, al INSTITUTO 
: BELGRANIANO DE SALTA en la suma de

CINCO MIL PESOS M|N. ($ 5.000 mln,) lo es 
para aclarar Ija impugnada entrevista de los 
Generales San Martín y Belgrano en Yatast-L 
como .también a otras investigaciones de ca
rácter histórico, dentro.de las finalidades es
pedí isas de ese Instituto.—

Arfe. > — Comumqueae, piihlíqnega hiu-?
■ Begtek© CMicSal y

. ADOLFO ARAOZ
SáémÓB BSisIki

Es copia

RENE FERNAWO SOTO
Jefe.dg .Despacha fia.Gobierno, J. é 1 .- bhco

. DECRETO N9 1883—G.
SALTA, Febrero 29 de 1956.—>
Éxpte, N9 5121156.—

; • VISTO el presente espediente .en ni que el 
señor Jefe de Policía de .la Provincia, solicita 
autorización para hacer colocar un teléfono 
en-ísu domicilio ..particular, -por .-ser el mismo 

.. de^tUmpíeschid^Ie nteoesidaci para fel mejor 
desempeño de sus funciones; y ..atento a lo íiia 

... formado por 'Contaduría General,

El de Economía, 'F. y ;O.' Públicas
©n ejercicio 4eV anando gubcrnaUvo 

DWBETAo

Art.’ I9 — Autorízase-<a -la. HABILITACION 
DE ÉAGOS DE . JEFAl'URA-DE POLICIA, pa 
ra invertir la suma, de QUINIENTOS PESOS 
M|Nji($ 500 m|n.) de los fondos de Caja Chi
ca, para La colocación de un teléfono en el 
domicilio particular, de. señor Jefe de Policía 
de la'Provincia.—

Art. '29 — Comunique/se, publlquese, Insértese 
ei? ei: Regbdtc Oík'ai y archívese.—

? "A£©LFO ARAOZ
; ~ Salomó® Mdjki

Es i coila

’ ¿kH e fl k nando gb t rio
3efe de Despacho úe Gobierno ]. é I. Fúfalva

DECRETO N9 1886—G.
SALTA Febrero 29; de 1956.—
W|e, N9 5501|56.-^
VISTO . la . nota de ¿ficha-.*27 del .actual, de 

Jefatura de Policía, en ¿la que solícita auto
rización para liquidar a los empleados de 1& 
misma, H ulogío Soruco y Juan A .Elias,. ocho 
(8) días de viáticos de ble, como así también, 
lo correspondiente a gasto de movilidad, por 
(manto deben trasladáis 9 a la ciudad de Men
ciona en -omisión,

Ei Mmvstw de EeanpBíía, F, y ,O. Públicas. 
■m ejercicio del asando gubernativo 
’■; DECRETA:

ArU : I9 — Autorízase a la TESORERIA GE 
NERAL DE JEFATURA DE POLICIA, a . li
quidar ; a los empleados de f la misma, don En- 
1 ogio Sor ico y Juan. A., Elias,pcho (8) . días 
de vtóttcDS doble, como así también los ¿gas
tes correspondientes a movilidad, por el con- 
ceptO' precedentemente -anunciado,—

A rt-. 29 — Comuniqúese, - ''P^tes.e
•-‘n e¡ Reg Mrc 'Oficial y^-^chívsgs.—

/ ADOLFO ARAOZ
iSafomón Mtslki

Es' copia

UWE FERNANDO _
Jefe dé DéspachQ. de Gobierne, J, e T.'Pp-yira

DECRETO N9 1887-G '
SALTA, Febrero *29: ó e • 1956
VISTA la., vacante,

El MWsíro de Ec^nosiía, F. y O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo 
T’ DEORSTÁ:

Arti l9 — Desígnase Jueces de Paz Propie
tario y Suplente del Distrito Municipal de Na 
ZARENO (Dpto. de Santa Victoria), a los se
ñores FR 4NOISOO GARCIA *Y JUAN E. 'MA 
CHACA, cespectivlaiment5.—
Arfe. 29 Omrnníquese, -P tibifquese, inserte-en 
el Registra Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
: Salomón Mulld
coina

RERE WRJíODO SOTO
Jefe ’Dsspacho- fie- -Gclaterno, .1. é I. Pübüco

dentro.de


_ ... . j f
DECRETO N? 1888-G

SALTA, Febrero 29 de 1956
VISTA la vacante,

-ES MMstrcü -$® Eemomía, F. y O. Públicas 
©U ©jercici© dsLmado gubernativa 

DECBETA:

■ Art; 19 —■ Desígnase Juez de Paz Propieta
rio del Distrito Municipal de EL CARRIL (Di/, 
de Chicoana), al señor RAFAEL CORVABAN. 
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, b jprtese en 
el Registró Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Salmióo Mrftó

es copia
FERNANDO SOTO

.íe-e do Despacho de Gobierno J. <- L Fúbhcs

DECRETO N9 1889-G
SALTA, Febrero 29 de 1956
VISTA la vacante,

El Mwstro de Economía, F. y -O. Públicas
. • es ejercicio* del mando gubernativo 

DBOBETA:

Art. ’ ly —' Desígnase Juez de Paz Propala- 
rio 'del Distrito de. SANTA VICTORIA, al se 
ñor VICENTE ABARCON.

Vd F -- Comuniqúese, publíquese, InWf.-e- 
se -ii «erl Registro Oficial y a-rchíves».—

ADOLFO ARAOZ 
Salomón MuUá

jlrjS j fia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1- Pública

DECRETO Nv 1899-G
SALTA, Febrero 29 de 1956
VISTA la Vacante,

El Mostró de • Bconomía, F. y O. Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

• : decreta:
Art. T\— Desígnase Jueces de Paz Propieta

rio y Suplente del Distrito Municipal de- EL 
POTRERO (Dpto. de Rosario -de la Frontera), 
a los señores -ALBERTO SERAFIN DOMIN
GUEZ (C. 1916 — M. I. N? 3.615.981) y JU
LIO MARTINEZ (C. 1925 - M. I. 3.908.661), 
respectivamente.—,
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, iní/-rtese er< 
el Registro-Oficial y archívese.

-ADOLFO ARAOZ
Salomón Molki

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J e I Pubdcn

DECRETO N9 1891-G
SALTA ,29 de Febrero de 1956
Espediente N9 5521(56

VISTO el presente expediente en el qq.e 
la Dirección General de Registro Cüñl de la 
Provincia solicita reconocimiento 'de servicie 
al personal de qampaña de dicha Repartición 

El Miwstro de Escomía, F. y O. Públicas 
©n ejercicio del maBdo gubernativo 

©EOlIBETA a

Art, l9 — Reconócese los servicios presta
dos por el siguiente personal de campaña, de

la" DIRECCION . GENERAL -DE REGISTRO 
CIVIL DE LA PROVINCIA. . ~ '
a) Encargada de la - Oficina "dé Registro Ci

vil de EL GALPON (Metán) señorita MA . 
RIA BERTA VANETTA, desde el l9 al- 
21 de enero- inclusive del cte. año.

b) Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de Oran, señorita AMANDA V. DES
GANO, desde el 19 al 27 de enero ppdo.

c) Auxiliar de la Oficina de Registro Civñ
• de Orán, señorita JUSTINA R. B ANILLE 

desde el 19 al 29 de enero ppdo.
d) Encargada de la Oficina de Registro Ci

vil de Pfayogasta, señora LIA A. GUZMAN 
DECAYO, desde el 19 al 31 “de enero próx. 
pasado—

e) Encargada de la, Oficina de Registro Civil 
Talapampa, señorita NIEVE DOMINGA 
GUERRA, desde el 19 al 6 de enero ppdo.

f) Encargada de la Oficina de Registro Oí 
vil de la Candelaria, señorita ELISA RO 
DRIGI^EZ, desde el 19 al 8 de enero de* 
1956

g) Eñcargada de la Oficina de Registro Ci
vil de Gaona, señorita FEDERICA ES
TELA SANTILLAN, desde el 19 al 8 de e 
ñero de 1956.—

h) Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de San José de Cachi, doña SE VERI- 
NA GONZA DE LOPEZ, desde el l9 al 15 
de enero próximo pasado.—

i) Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de la Caldera, señorita ESTELER BLAN. 
CA REYES, desde el 19 al 17 de. enero 
próximo pasado.—

j) Encargado de la Oficina de Registro Ci
vil de El Vencido, don SIXTO ALEJAN
DRO CORDOBA, desde el 19 al 24 de e- 
nero de 1956

k) Encargada de la Oficina de Registro Ci
vil de San José de Orquera, señorita LUI 
SA A. ALVAREZ, desde el 1? al 29 de 
ñero de 1956

l) Encargado de la Oficina de Registro Ci
vil de la Quesera, don GREGORIO L.

MARTINEZ, desde el l9 al 30 de enero 
próximo pasado.—

Art. 29 Comuniqúese/ Publíquese, ínsertéi», ñu 
el Registro Oficial y archívese.

. ADOLFO ARAOZ 
Salomóla Multó

Es copia
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacno de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 1892-G
SALTA, Febrero 29 de 1956
Expediente N9 5522(56
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General de Registro Civil eleva no
ta número 62—M—10 de fecha 28 de febrero 
del año en curso; y atento lo• solicitado en la 
misma,

Ministro de Economía, F. y Obras PúbF.cas 
©B ©jercicáo del mando gubernativo

DECRETA:

Art 19 — Dánse por terminadas las funcio 
nes de la Encargada de 3ra. categoría de la 
Oficina de Registro Civil de la localidad de 
Quisto (Gral. Güemes) señora NILDA VIO- 

■ BÓtÉIW -O^CIAL

‘TORIA CORDOBA. (DE DELFLAN, a partir del 
día 16 de marzo» próximo; y desígnase en su 
reemplazo ¡a la señora PASTORA REYES DE 
LAVAQUS, a partir de la fecha .en que tome 
posesión de su cargo.—
Art. 29 Comuniqúese. Publíquese, ín?¡ ríese en 
el Registro ■ Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Salomó» Wfelki

Es copla
RENE FERNANDO SOTO ’

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO "N9 1893-G ' -
SALTA, Febrero 29 de 1956
Expediente N9 5524|56
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General de Registro Civil de la 
Provincia eleva nota de fecha 28 del actual, y 
atento lo solicitado en la misma,

El Ministro d© Economía, F. y O. Públicas 
®n ©jercici© del mando gubernativo

DECRETA:

Art: Dánse por terminadas las funciones deJ 
encargado “adhonorem” de la Oficina de I-te-’ 
gistro Civil de la localidad de Híckman (Dpto. 
San Martín) don DELFIN VARGAS, a par
tir del .día 16 de marzo próximo; y desígna
se en su reemplazo, con igual fecha y en ca • 
rácter “ad-honorem” a la. señora, AGUEDA R 
VIUDA DE PAZ.—
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, íns riese en 
el Registre Oficial y archívese. ■ •

ADOLFO ARAOZ 
Salomóla Mulló

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dr Despacho de Gobierno J C i Pñb.L;:

DECRETO N9 1894-G
SALTA,Febrero 29 de 1956
Expediente N9 5527(56
VISTO la nota’ cursada por' la Dilección de 

la Cárcel Penitenciaria con fecha 27 del ac
tual; y atento lo solicitado, en la misma,

El Ministro d© Economía, F. y .O. Públicas 
en. ejercicio del mandó gubernativo 

DEOBETA?

Art. 19 — Suspéndase en el ejercicio de sus 
funciones por el término de tres (3) días, al 
empleado transitorio a jornal de la Cárcel Pe 
nitenciaria don ELIO VARGAS, con anterio
ridad al día. 27 del actual y por reiteradas 
faltas sin avisos,

Art. 29.— Comuniqúese, publique.¡e, inser„ 
tése en el Registro .Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Salomón Mrftó

ES COPIA
PÉNE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1895-G
SALTA, Febrero 29 de 1956
Expediente N9 5525(56
VISTO el decreto número 1385 de fecha '.3 

de enero próximo pasado, por el dúe se d-?n 
por terminadas las funciones de la Encarga
da de Ira, categoría de da . Oficina de R^gis- ■ 
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tro Civil dé Tartagal (Dpto. San Maraña se 
ñorita CASIMIRA ZOA ROLDAN, y se nom< 
b:qa en su reemplazo a la señorita Matilde Cr 
Diz; Por ello, y en virtud a lo solicitado p a 
la Dirección General de Registro Civil de le 
Provincia en nota número 60—M--10 de fe
cha 20 del actual,

El Ministro ¿L Economía, Finanzas y O. Públicas 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E O R E T A :

Art. I? — Déjase sin efecto el decreto nú
mero 1385 de fecha 13 de enero del año en 
murso.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
ge en el Registro Oficial y archívese,

ADOLFO ARAOZ 
Salomón Mblki

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. él. Pública

■ EDICTOS DE MINAS

N913517 PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA-.

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES EN EXPEDIENTE N9 1916—P 
PRESENTADA POR LOS SEÑORES JOSE 
ANTONIO PLAZA, EUSEBIO ALEGRE Y OC 
TAVÍO VICENTE OLMOS EL ¡DIA ONCE DE 
JUNIO A LAS DOCE HORAS.—

La Autoridad Minera Nacional, la hace sa- 
ber por diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente des 

pués de dichos diez días), —Comparezcan a 
deducirle todos los que con algún derecho se 

’ creyeren respecto de dicha solicitud, La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma, se toma como punto de referen 
cía un punto determinados por las siguientes 
Visuales: al cerro Aracar 309, a Estación Ve- 
ga\ de Arizaro 609 y al cerro Arizaro 3309 o 
sea que el ángulo formado por las visuales al 

Arizaro y Aracar es de 609 y el ángulo 
formado por las visuales al cerro Aracar -y a 
Estación Vega de Artero es de 309; desde es
te punto se midieron 100 metros al Oeste pa* 
ra llegar al punto de partida desde el cual 
se midieron 5000 metros Az. 70?, 4000 metros 
Az. 1609, 5000 metros Az, 2509 y por último 
4000 metros Az. 3409 para cerrar la superficie 
solicitada.-» ’

Según estos datos que son dados por los in 
tensados en escrito de fs. 2 y 6 y croquis de 
fs. í, $ según el plano minero, la zona re
licitada se encuentra libre de otros pedimei- 
ios mineros.^ En el libro correspondiente ha 

•sido anotada esta solicitud bajo el número 
1536.— Se acompaña croquis concordante con 
el mapa minero.— Deben los recurrentes ex
presar su conformidad, si así lo estuviesen, 
con la ubiqacíón efeétqada. Registro Gráfico 
diciembre 1 dé 1953.*-

' tíña firma: Üeotor Hugo Elias,-* A lo que 
*' tó proveyó: Salta? Octubre 21 de 1955.— Exp- 

‘ Ñ9 VlSTq’: lo informado por Escri
banía dé Minas en lá providencia que ante- 

; Bde, dese por aceptada -tácitamente (Resol, 
t<9 g2|Ó2 art. 2) iá Ubicación dada por Regís» 

•‘"'Irá* ’&á&oj por "regísteése en “fie 

g'stro de Exploraciones” el Escrito de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos.— Confecció
nese los edictos y publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y térmi 
no que establece el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Escriban^, Notifíquese al señor Fís 
cal de Estado al interesado y entréguese les 
edictos ordenados. Repongase.— Raúl J. Val 
dez — Sub-Delegado: — Salta Marzo. 6j56 
Es copia. MARCO ^ANTONIO RU1Z MORE
NO, Escribano de Minas.—

; e) 9 al 22|3¡56.—

N9 13481 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — SOLUCITUD 
DE PERMISO PARA CATEAR SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EN EL' DEPARTAMENTO DE LOS ANDES 
EN EXPEDIENTE N9 100693—LL__Presenta
do por el SEÑOR JUAN ANTONIO LLATSER 
EL DIA DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DE 
1954 A LAS DOCE HORAS CINCO MINU
TOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro-7 de vein 
te días (Contados inmediatamente después d- 
dichos diez días), comparezcan ha deducirle 
todos los que con algún derecho se creyerm 
respecto de dicha solicitud. La- zona peticio
nada ha quedado registrada en la .sigiúeine 
forma: Señor Jefe. Para la inscripción grá
fica de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el punto de extracción de 
la muestra de la mina S‘TECAR” expediente 
1705—J— y se midieron 1200 metros al Este 
piara llegar al punto de partida desde el que 
se midieron 5000 metros al Sud, 4000 metros 
al Este, 5000 metros al Norte y por último 
4000 metros al Oeste para cerrar así la su
perficie solicitada.-— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de ís 
1 y escrito de fs. 2, y según el plano minero, 
M zona solicitada se encuentra Ubre de o- 
tros pedimentos mineros y con 69 hectáreas 
aproximadamente en la vecina República de 
Ohile.— Se hace notar que el punto de refe
rencia (punto de extracción de la muestra do 
la mina TÉÓAR) se Ubica a partir del oc 
gocompa Caipis y midiendo 5400 metros Az. 
2959 y 2250 metros Az. 1459.^ En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 1793.— Se acompa
ña croquis concordante con el mapa mmexo. 
registro graEioo, jumo 9 de 1955.—-hó 
tor Hugo Elias,— A lo que se proveyó: Sal
ta, Octubre 21 de W55.— VISTO: La confor
midad manifestada -ípor él interesado de la 
ubicación " dada por REGISTRO GRAFICO 
por Escribanía de Minas, regístrese en “Regis 
tro de Exploraciones75 el escrito de fs. 2 ceh 
éús anotaciones y proveídos.— Uonfecc'ónase 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de lá Provincia en la forma y términos que 
establece eí Artículo 25 del Código Minería.-- 
Coloqúese aviso dé citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese al Señor Fiscal de 
Astado ál IQijerésado y entregúese los edictos 
•ordenados.-^ RÉPOÑGÁSSL— Üaúl J. vúldez 
Sub-Í3elégá(do a cargo, :de la. Delegación^- 
SÁLÍA.^
Di. Luis VICTOR ÓüTÉS, Asesor Legáis 

é) Í9 ál Í4Í3|56^
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N9 .13463 ------- -PODER EJECUTIVO -NACIO
NAL' —■ MINISTERIO DE INDUSTRIA — 

SOLICITUD DE FERIAS O DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIAS EN EL DEPABTMENTO 
DE SANTA VICTORIA EN EXPEDIENTE N9 
100 696-G— PRESENTADA POR EL SEÑOR 
ALBERTO GONZALEZ MOJAS EL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS 
ONCE HORAS. La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace saber por diez días al efecto, de
que dentro de veinte lías (Contados ínmedia 
lamente después de dichos .diez -días)} -com* 
perezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren ' respecto de- dicha solici- 
tud. La zona peticionada ha quedado 
Irada; er la siguiente forma: ' .

Señpr Tefe: Para la incrípción gráfica de la 
zona solicitada, se ha tomado como punto--de 
referencia al Abra de Cóndor desde donde se 
midieron 1.200 metros al Bud, para llegar al 
punto de partida desee el cual se midieron 
5555 metros al Este, 3.€00 metros al ¡Sud,-.5.555 
metros al Oeste y finalmente 3.6Q0 metros al 
Norte: pura cerrar la superficie solicitada»- -

Según estos datos que son dados por "él so« 
licitante .en’ escrito de fs. 2 y’ croquis concor
dante de fs. 1 y conforme al -plano de Regis
tro Gnáfico correspondiente, lá zona -solici
tada > resilta; superpuesta en 2,5 hectáreas á- 
■¡proximac úmente hf cateo ^ramitládo ™éh ex
pediente n9 100, 636—Dh—54 y ’eñ 42,5 - hec
táreas aproximadamente, al tramitado en ex
pediente n9 2012—T-M)3j) encontrándose ade
más denlro de la zona solicitada, la mina San 
Antonio tramitada en expedienté ‘ N? 1909- 
—52, cuyos derechos debe respetar. ••¿^.'En el 
libro -¡correspondiente a esta Sección ha'.que’ 
dado registrada esta solicitud-bajef'-el "iiitae» 
ro de órden 1738.— Se acompaña ercquisiécn^ 
cordante con la ubicación efectuada éii er'pla 
no mine ?o.— Correspoodeque el’" solicítente 
exprese ííu conformidad a la ubicación -gíaf^ 
ca efectuada.— " ■ ' ..

Regístre Gráfico, .abril Bp Anu*
ro Guzmán.— A lo que -Se.-proveyó.^. Salta¿ 
Octubre 21 de 1955.— Visto: La conformidad 
manifestada por el interesado de la ubicación 
dada por Registro Orático, por-Escribanía de 
Minas, regístrese en “Registro. de. Exploraclo 
nes9* ¿1 escrito de fs. 2 con sus - anotaciones y 
proveíaos.-* Confecciónase los -Edictos- y -pu* 
íblíquese sn el BOLETIN OFICIAL de 4^ pro 
Vinciá; eu la forma y- termino :que- establece el 
Art. 2B del Código de Minería^ Colóqusse 
aviso, dé citación en el- portal de la; Escribanía 
notifiques ¡e al propietario del suejo • denuncia® 
do a fs. IB por carta certificada con aviso da 
retorno s djuntando uh ejemplar de dicha ■ pu* 
blicáción.-^-Repóngase.^ Geólogo Raúl J-;-Vál 
déz^Súbdelegado a caigo de-la-Delegación.—

Lo que sé hace saber a sus efectos.—
Wie VICTOR Otras Asesor .legal 

Ae. á-caigo Escribanía de Minas» . 
gaita- febrero II de W6.— c _ ?x 

e) i?]2, al S|3M

■ ;®»eKss eiTATOBioá-. ¡ 

'1§6('3 EBlCíu OlTATORIó™^;'- 
BSSFÉxsa, 3Bí4|55^ MALAGA E. Qtí 6.

k

____ xj L________—1------- —— ------



PAO. §AÍTÁ, MAfiZÓ 9 !>É Í9S6 BOLETIN OFICIAL

A los efectos establecidos por el Código de 
.Aguas, se hace saber que MALAGA 8. en O. 
tiene silicitado 'Otorgamiento de concesión da 
agua pública para irrigar con rn caudal de 
787,5 l|seg. a derivar delirio Bermejo (mar
gen derecha) y con carácter temporal-eventual 
1.500Has. consideradas aptas para riegos, del- 
inmueble “Fracción— Finca Las Bateas"7, ca
tastfo n9 1537, ubicado en el Partido de Rama 
ditas Dpto. de Oran.—

SALTA, 5 de' Marzo de 1956 
ADMINISTRACION. -GENERAL DE AGUAS 
EIjVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua 

e) 6 al 19¡3|56

N9 13502 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 3572¡55.— HECTOR R. GARDEY 
s. ex p¡90—Q
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR ROBERTO 

■ GARDEY 'tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5.250 1 ¡segundo a derivar por un canal 

. matriz a coñtruirse y con carácter temporal 
eventual por lá fuente del río San Francisco 

¿ 10.000 Has. del inmueble denominado “Frac
ción Lote F” catastro n? 1031, ubicado en el 
Partido de Ramaditas,. Dpto. de Orán.—

' SALTA, 5 de Marzo de 1956
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de’ agua 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
..... e) 6 al 19¡3¡56

N? Í350S — WíWe. 204|56.—LÁ FOKRÁ-
JERA DEL NORTE! S. C. P. S. a P¡90—2.—.

-_A los efectos establecidos por él Código de 
AgUáS, Sé hace saber que LA FORRAJERA 
ÍW, NORTE S. O* P« As, tiene solicitado otór* 
gamimto de concesión de agua pública para 
Irrigar con un caudal de 3.150 1| segundo á de
rivar del río Bermejo (margen izquierda) y con 
mráeter temporal-eventual, 6.000 Has. del inmue 
ble “Jesús del Rosario”, catastro 250, ubica* 
do en Partido de Embarcación,. Dpta de San 
Martín^ \ ; ó

•SALTA, 6 de 1956. .
‘ ¿ - ti) 6 al l&f3|56,

fí? í§5O0 IDIOSO cítATÓllOi
Ref: Expte. 3573Í55 Malaga S. En c. s. ó, p|0O

‘A lós efectos establecidos pór. el Código dé 
‘ AtUai/sé- hade saber que MALAGA S. en á, 
ágúá pública piafa irrigar con un caudal de 
iiéñé solicitado ¿tocamiento de concesión de 

’&ghá pública párá irrigar con .Un caudal de 
í‘.M i s^úndo á derivar del Rió Sañ Feo. y 

carácter tem^órál-eiVentual, 3.000 del inmue 
fcle <áLas fiaieás^, catastro N? 1537 ubicado eti 
01 mtido de Rañiadito, Dpto. de Óráh.

■. ADMiNISfRÁdIÜW GtNEBM »É ÁGtíAS 
" IB-ALTA, Marzo 5 de 1050.

-u i ) ' 6 al í$| S¡M

■ LÍCfTAClOÑÉS PUBLICAS
‘ If» Í34§2 — MINISTÉBÍO ¿fitítoÜélálfc. 
MI LAoNÁOIOÑ — YACIMIENTOS. PETRO- 
fatffiROS ftSÓÁLÉS (ÉNDÉ) ÁtíMINlS- 
'rRAfíloN DEL ÑOftTE « LldlTÁcttOÑÉS 

TüñfigJÁé’ ;£§. líos, áóé—áó’Moá—so»— 
fió»- él tériiiiíió dé 10 díétó, a eoiitór del 2S 

le Fétaefíi de 1056, ílfiiflase á las slgühmies 
Heftaeiones públicas: ■

■fc PróJíM ts, 206: .Ptóa 

la, provisión de DIEZ carpas casillas de ma*i 
clera, de acuerdo a planos CV. 2868—28G8¡1— 
2868|2—2868 i3s y cuya apertura se llevará a ca 
bo el d:a 12 de Marzo de 1956, a Tas 11 horas,

LICITACION PUBLICA' YS. N? 207:* Para 
la provis.ón de postes de madera de Quebrar 
cho para alambrados, y cuya apertura se lle
vará a cabo el día 14 de Marzo de 1956 a
las. 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N” 2C8: Para 
la provisión de 500.000 ladrillos cocidos tipo 
comú^i, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 16 de Marzo de 1956 a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 2091 Para 
la provisión de ¡maderas de: cedro machi
hembradas, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 19 de Marzo de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Adml 
nistración de los YPF. del Norte’ (Oficina de 
Compilas), sita en Campamento 'Vespucio 
(Pcia. de Salta), donde tee llevarán á cabo 
las aperturas en los días y horas indicadas 
más: arriba.— Los planos CV. 2868—286811~ 
2868|2 y 2868|3, pueden ser retirados previo 
pago de la suma de $ 10.— m|n.— ’
Ing. JESUS IÑIGO — Administrador Ace.

s) 2 al 9¡3[56

N9 13490 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE NACION — YACIMIENTOS TETRÓ 
LIFEROS FISCALES (ENDE ) ADMINIS 
TRACION DEL NORTE ■

LICITACION PUBLICA N? 192
“Por el término dé 10 díias'a contar del 2 

de Marzo de!956 llámese a licitación Públi
ca n? 192 para la Contratación de la MANO 
DÉ OBRA, para lá construcción de una LI
NEA DE ALTA TENSION - WTRE AGUA- 

RAY Y CAMPO DURAN, cuya apertura se 
efectuará en las Oficina 'de la Administra
ción del Norte de los YPF ENDE, sita,- en 
Campamento Vespucip, el día 12 de Marzo de 
1956 a las 11 hs~-

Los interesados *en Pliegos de condiciones 
y. consulto, pueden dirigirse a la Administra* 
ción. del Norte YPF — ENDÉ, Sita en Oan> 
pamento Vespueio, Salta, y evacuar consultas 
en Divisional YPF ’ Salta, y Oí lema Oran.— 
W JÉSUS IÑIGO — Administrador Acc.

e) 2 al 9|3|60

REMATES AMNISTaAWOS

Ñ’13823 — RÉMÁT,® — ASMlÑlSTftATIt'O
POR: ILDEFONSO MONOÁÜ

EL. MAÑTÉS 27 Í5É MARZO DÉ 1956, El
las 11 hs. an él local Buenos Aires 57, remata 
■re dinero de CONTADO, ÓOÑ. BÁSE de $ 5000 
(CINCO Má PESOS MONEDA NACIONAL 
Una conservadora eléctrica para helados nial 
ea OáRMÁ N’ 1, coi! .motor eléctrico marca 
WeSTIÑGHOUSE N? 2467, dé 1|3 H. P, de 
320 voltios coh séiá tufaos, cúáttó dé Veinté 
Kilos dos de Sisa tfiüos cada tino,— Preji 
da. Banco de . &?esttajnos ys. UaíceMiio . Ar» 
gañáras.*-. fin eí .mismo acio y.con BASE ds 
$ á.OOÓ.— (CINdO MIL PESOS MONEDA ÑA 
.&IOÑA&), feiniattafé: ííeládéra élácirica fami 
liár SXÍpLeií ñ* 256; motor SlAM Ñ? 1216Í4 
Ijftbinété. inetalfeo, diwo bisocos Prénda Ban 
óé cía Prestemos va. '&argi®i i; de Mentad

Exposición Buenos Aires 57.— Comisión <a car 
go de comprador__Publicaciones tres días
Diario- Norte y BOLETIN OFICIAL.— -ILDE 
FONSO MONCAU Martiliero.—

e.) 9 al 13|3¡56

SENTENCIA DE REMATE

N°13521 — SENTENCIA DE REMATE
La Cámara de Paz Letrada hace saber a 

Cecilio- Vázquez en expte. 1255155 “Pablo Hur
tado c|Cecilio Vázquez s¡ejecutivo” de Secre
taría N? 1, la siguiente sentencia de remate: 
“Salta, 2 de marzo de 1956.— FALLA: Orde
nando que esta ejecución se lleve adelante, 
hasta que el acreedor se haga. íntegro pago 
del capital reclamado (( $2.000 m¡n.) sus inte» 
reses y* las costas.— Regúlanse los honorarios 
del Dr. Agustín E. Pérez Alsina, en el 'doble 
carácter de apoderado y letrado de la parte 
actorá en la suma de $ 312 m|n....... Gustavo
Uriburu Sola, Sergio Cornejo Xsasmendí, Jo
sé Ricardo- Vidal Frías. Ante mi Ernesto Raúl 
Ranea”.

SALTA, 8 de marzo dei9B6
- ERNESTO RAUL RANEA, Secretario.—

e) 9 ál Í3|3|56

S1CCI0N 3ÜD1CIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Ñ? 13514 — EDICTO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Oarabante.— Habilitase la feria do 
Semana Santas

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E. GILIBÉRTI DORADO — Escribano Seere- 
taño , é)' 8|3 al 2Ó|4|M

N‘9 13512 — SUCESORIO — El Juez de M* 
filero Instancia en lo O. y O. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza & herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tintilay dé 

. Quinteros. por treinta días habilitándose la 
feria de Semana Santa para la publicación d^ 
los edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Wibaríi Secretario

e) 8|¡S ai 20|4|BO ' 5

N? 13511 SUCESORIO Él JúeZ de D Ing 
tanda 4?- Nominación en ló Sivíl y Óomercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
¡acreedor^ de doña JOAQUINA QUINTANA 
DÉ áRGÁMONTÉ, bajo apercibimiento de Lóf 
Habilitaáe la feria de Semana Sania,*® 
Waldemár Simesen — Sscribánó ÉeótéWta 

|SáLTA4 ^ebrw 29 de ÍÍM
. . 6) 8¡a al 2Ó|4|5@

Ñ? 13806 SuOi&oRíó Srs Jt® ültií 
y Comercia^ 3^ Nominación, cita y emplaza 
boí ifeihia dfá§ a heredaros y acreedores ój 
doña SÉBÁStíANÁ AVASTO ó ABAéfo ba 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo 7 -de-. 1950.. 
AGUSTIN ESCALADA yrioMdo SeemáñQ 

■ é) 7|3 ai W|4¡tei
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N? 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. T ORINO, Juez de Primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza -por treinta días a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1958.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

- e) 5|3 al 17|4¡56.—

N9 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 4- Nominación, oita y emplaza por trein 
ta días a herederos de Policarpo Alvarez y Se 
ratina Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Secre 
tarío.—

e) 19¡3 al 13|4|56.—

N9 13475 — SUCESORIO — El Juez de 4* 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA, y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarío.— . ’ -

e) 2912 al 12|4|56.-

N9 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de D?-. EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE AOUÑA.— Se habili 
ta la feria de Semana rSanta.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

28|2 al 11Í4|36

N9 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Prí 
ínera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Ai- 
Cita Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Ésp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nallí 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badía de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper,— Salta Febrero 
&Í de 1956
Agustín escalada yriondo — Secre
tario

e) al ii|4[66

U i§4éi— ]
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri- 

iüérá Instancia Tercera Nominación en lo OI 
Vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30. días eli la Sucesión de Simón Zatn- 
braho.— SecrMario Interino, Aníbal Urriba- 
tri — Habilítele la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
je) 24|2 al 9|4|56.—

N9 Í3460 •*- SUCESORIO: Angel J. Vidal 
íuéz Civil y Comercial 4% Nominación., cita 

por treinta días a herederos ~y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilitase él próximo fe» 
riado de Semana Santa para la publicación del 

‘ presente.—
SALTA, 22 dé febíefo de 19BÓ 

WALDÉMáI SIMÉSÉN — Secretario 
i ’ ©) 23|2 al 6¡4|GB

N9 13445 — EDICTO
El Sr. Juez de 3?- Nominación en lo Civil ci

ta y .emplaza por treinta días a 
acreedores de Pedro Escalante é 
maní de Escalante.— Habilitase 
mana Santa

SALTA.Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI' Escribano

herederos y 
Isidoro Mar- 
la feria Se-

Secretarla
e) 21|2 al 4|4¡56

N9 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA
NA TOLABA DE ARROYO.— Salta, Febrero 
de 1956.— WALDEMAR S1MESEN, Escribió 
Secretario.— Habilítase - Feria Semana Santa.

e) 17|2 al 3|4|56.—

N9 13434
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario, 

e) 16|2 al 29j3|56.

N9 13430—
. El Juzgado de Primera Instancia y Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Florinda 
o Florinda A. Ruíz de Aramayo, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de di
ciembre de 1955.— ’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 16|2 al 29[3|56.—>

N9 13421 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solí, Juez de Primera ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Ge 
mercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE CUIZA y PRUDENCIO CUIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de- 
rechos.-^

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1936.— 
E, GILIBÉRTI DORADO, Escribano Secretarlo.

0) W|2 al 28|3|95o.

Ñ9 13410 — ÉSlOTOe
J.G. Arias Almagro Juez én lo O'Vil y Co

mercial de P Instancia 2% Nominación, cita y 
eiñpláza por el término do treinta días a here 
défios y acreedores de Dámása Guadalupe Ondú 
Qüi. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
ANIBAL üRribáRri Escribano (Societario.

e) á|2 al> 23|3(S6.

N<? 13406 — edictos sucesorios.—
Él Señor Juez de Primera Instancia, Prime» 

ra Nominación Civil, oita por 30 días a heve* 
deros y acreedores de don EULOGIO CESA! 
PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1935.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre» 
tallos

8|2 al 22|S|60e

EDICTO
N9 13391 — sucesorio Juez Primera 

instancia., Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta díás a hóre» 
déros y aeradores de GREGORIA SOTO Of

ÜLLGA
’ GREQCP
Febrero de 1955.— E.
Escribanc Secretario.

5 GREGORIA
:.IA SOTO DE

SOTO DE UYOA Ó 
SERRANO. Salta, 2 de 
GILIBÉRTI DORADO,

N9 13386
El ’Dr.

30 dias a 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA
WALDEMAR SIMESEN

e) -212

e) 3(2 al 19¡3|56.

1956.
Escribano ‘Secretario 

al 16¡3|56.

— SUCESORIO. , :t
Angel C. Vidal cita y emplaza por 
herederos y acreedores de María Luí

febrero 1? ele

— SUCESORIO.
Juez de 3^ Nominación O. y Ó» cita 
por 30 días a herederos y acreedores

N9 13355
El í^r. 

y emplazo-
de Petroi.a Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la ¡feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23)1 al 6|3¡S8. .

TESTÁMENTARIO

NT ARIO.—5 El Sr. JW 
Tercera -Nominación

N9 ÍB491 — £osE§io:
Juez dé Primera instancia Tercera Nominación 
civil y Comercial hace
Martínez
haría, de un inmueble ubicado en ‘‘El Carril de 
Abajo**, d
de la 'Viña, que consta
mensiohes: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 m-R 
Este, 245 
mts. Y 44 mts» lo que hace una superficie d<¿
4 hectáreas, 7976 mts» íblO démts. 2 q; lo que 
resultan de estos* límite i: Naciente, basta da^ 
con < fi:
que,: ¡de

Quilierhi©
vat, SlU heredé fe

— TESTAME:
*a Instancia y 
plaza por treinta .días a herederos y

de don ZOILO CENARDO’ ó ’ZOI*

N9 13468 • 
de Prime ?¡ 
cita y: en: 
acreedores
LO ZÉN^IRDO y en. especial a sus ' herede
ros instituidos Juana Lindaura Férnañdéz, An 
tenor. ’Cei tardo, Antonio 
malla?' Ce nardo y al aíbacea' 
Rafael Sctomayor.— Salta, Febrero 
agustiíf 
tarto,—

Sajama y Petroiia A« 
designado don 

27- dé’ 1956 
Secre-ESCALADA /YRIONDO

e) 28|2 al uw

N9 13496 -
Sbrogioz—
O. y dome:

155.— Comisión a ca*

:iá Tercera Nominación 
í sclarac’ón treñitcnaris 

en Cafayate, con Iof 
mensionés N-orfe .pro- 

Esteban Oalvet; Sud propiedad d? 
Plaza, hoy de Susana O. dé Calveú

— POSESIO^ TREÍÑTÉÑAL Él 
Ezp. N9 17áf

srcial hace saber que el señor Esteban 
Jvez de Primera ínstañe 
Calvet ha solicitado d 
de un inmueble ubicadc 
fS.guiéntes límites y d::

piedad de 
Wencéslac
Este, .propiedad de Félii’ Lávaqúe y Obsté, 
lié Bueyes Aires.— 16.
igual éoniíafrénte, por fondo de,64,95 mt&( 
gdictos e:i Norte y “BOLETflí OFICIAL’’-»»

SALTA, * 4

10 mtr. de irénfe por

7 de febrero di 1956 '
é) 2{3 al lepios

TREINTAÑAL- -El

sabor. Que José MArín 
ia declaración treinta*ha solicitado

istrito. Coronel Moldes,, departamento 
dé los siguientes; di*

nts.; y Oeste, con dos medidas 214,20

íjlO démts. 2 >lo que

o de la Loma y estancia. Rumüii^ 
wióg dUéños; XJL _ JL 
Villa; Poniente, herederos de Boii*

; Nórte propiedad d<s
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Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SscreU
rio e) 2 ¡3 al 1g|4{5j

N9 13474 BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel’Vidal. Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, por treinta días a interesa- 
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N9 347 con una superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de los síguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró — Waldemar Simesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

N9 13509 — POR MARTIN LSGÜÍZAMON 
JUDICIAL — 2|BALANZAS MARCA ANDINA

El 22 de marzo p. á las 17 horas en mi es^ 
criterio Alberdi 323 por órdeñ del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
ló O, y 0= en juicio Ejecución prendaria An« 
diigs Pedro^oli VS. Luciáño' Oiá&tá véndété 
con la base de 3.327.70 dos balanza marca 
Andina modelo D. N9 100t2 y 10095 respecti
vamente, abani-do lateral y quince lulos de cá 
paóidad.—’ Én el acto del remate treinta por 
ciento del precio de Venta y a cuánta del hiis 
moc— Comisión dé árañeél á cargo dél compra 
dor Norte y S. O.

@) 711 9¡3|M

N9 1451Ó — POR MARTIN LÉGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DÉ CAMPO EN O 
RAN basé i ss.ofio.^

El 19 de abril p. a lás 17 bofas éñ ni i es
critorio Alberdi 323 por órden del señor- juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo -O. y Ó. en juicio Ejecutivo Juan d. de Bes 
éaroiti vs¿ Aléga^dro A. Agüero venderé coñ lá 
base de treinta y cineó mil pesos ó sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal úna 
fracción dé (Wñpo, Ubicada en Oran de vem 
tilín hectáreas, aiiro^iñiadamenie de superHe 
señalada cohío lotes 74 y Jfe cuyos limites £e 
nerales figuráñ en sus títulos inscriptos al ío 
lio 217, ásiehto 2 Libro 20 dé Orín/- Én el 
.aéto déí rematé Vélate por ciento dél precio 
dé Venta y á cüeniá del mismo.— Comisión de 
áifencel a cargo dél comprador.— tíabiUta 
feríá gemaná* Sántá.^

íhíráñB. y fi. Ó. éj 7|á ál

29¡2 al 12[4¡5ó

■ REMATES JUDICIALES

N9 13524 — POR MARTIN LÉGUIZAMCN 
JUDICIAL MUEBLES EN ORAN

’* El 21 de Marzo’ a -las 17 horas en mi escri 
•’ -torio Alberdi 323 venderé sin base dinero d., 
t contado los siguientes fricóles muebles: Una

■‘Vitrina mostrador de dos metros de largo; un 
> triciclo con caja metálica maraa Alfa Júnior: 

Una ; vitrina exhibición, giratoria; un motor 
- . eléctrico- de 1|2 H. P. para vidriera y otra vi- 

•< ’ trina exhibición en poder del depositario ju 
dicial Humberto Miller Egíies 563.— En el ac 

■ ’to.dsl remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.-— Comisión de 
árañcel a cargo del comprador.— Juzgado U 

. Inst 2^ Nominación' Juicio. Ejecutivo Bruno 
Miller

eO al

N9 ÍS5Í0 ?0R ANDRÉS ILVENTO 
Judicial,— Un Píáno BASE $ 3.000.—

/ Él día 27 de Marzo de 1056, a horas 16, re 
hiátaré /en mi ^omiqUio, Mendoza 357, por 
érdéíi del Sr. juez de Instancia en lo O; y 
C. 3ra. Nominación, en la ejecución Banco

. de Préstamos y A. Social vs. Gabriel Torres y
. ‘M, V. dé Torres, tm plaño íñarca “Jayel

N9 2002^dg 88 notas, eñ buén estado, qüe ge 
. . éñdúentta éil poder dél depositario Judicial 
‘ . ^r. Torres, Han Martín N9 936, con la base de 

ffréé mil pesos m¡ns? dinero de contado.^ Pu 
•’ tííeacién “BOLETIN OÉIOIAL” y diario “Ñor 
' fe’* S días ..
. * fiém 20%, comisión' éJÁfanceí a éargñ del 

éómpradof informé Banco de Préstamos c 
al.suscrito Martiliero Andrés Ilvento — Martí 
llérd Público — Mendoza 357— Salta

’ ■ é) 9 al 15|3¡Ó6

; ‘ S9 íáM ANfiftfS itffeNTd
? Judicial — 1 ÁutoxHovii mod. 1940 — Báse

| 7.200 — Él diá Ü de Marzó 1^56, á horas
’ Í8, rémátáré en mi, domicilio Mendoza N9 357 

órdén del Sr., Juez-de 1^ Instancia én lo
• 6. y fi. áfá. Nominación, .en la ejecución • «e°

’ • ¿üida pof éí fiádco- de ^róstanlos, y A. éoóial 
J%sé Liñárdo: Alfaoftióz, un automóvil ñiar • 

’ ■’ éá “Óiamoyili'/ fñod. 1940—S eíllfxdros N. G.
4933, cóíót.ázüh ifa gohíás B de S00 

; if Pafénie chapa ée mcuéntra en poder. 

del depositario^ Judicial Sr. Albornoz-Calle Pe 
dro Pardo N9 155, dinero de contado.— Publica 
ción “BOLETIN -OFICIAL” y diario “NLrte' 
acuerdo ’a Ley — Base Siete mil doscientos 
pesos.— Seña 30% comisión a cargo del com
prador S;Arancel.— Informe Banco de Présta
mos o al suscrito Martiliero Andrés lívento 
Martiliero Público — Mendoza 357 Sc.lta

e) 9 al 22[3|56

N9 13595 — JUDICIAL POR ARMANDO G.
ORCE

EL DIA MIERCOLES 21 DE MARZO DE 
1956, a las 18 hs. en mi oficina de remate, ca 
lie Alvarado .512, ¡hita, remataré dinero de 
CONTADO, SIN- BASE: Una bicicleta marca 
“LEGNANO”, rodado 28 x 1%, cuadro N9 907 
mil 808, importada; Una bicicleta marca “ÑOR 
MA”. rodado 28 x 1%, cuadro sin número; *ün 
ventilador de pié marca “TURENA” de 16’ ' y 
una maquina agujereadora a mano con vo’an- 
te, efectos que se encuentran en poder de su 
depositario judicial Señor HUMBERTO B. -41 
LLER, calle Cnel. Egues 563, San Ramón de 
la Nueva Qráná— En .el acto del remate 30% 
a -cta. Publicaciones 5 ,cUa3 Foro .Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Ordena. Juez de ira. 
Instancia qn lo Civil y Comercial 4- Nomina
ción, “Ai 4'os Preparación Vía Ejecutiva CA 
SA OXFORD, BENSENOR y SUHAMI Soc. 
Resp. Ltda. vs. ZARRA y MILLER7’.— Comí 
sión de arancel a cargo del comprador.— AR 
MANDO G.. ORCE M ARTILLERO '

s) 7 al Í3¡3|56

•' N9 13499 —• Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JUDICIAL — SIN BASE — MAQUI 
NA DE COSER.—

El día lunes 12 de Marzo de 1956, a ho- 
ras. 18 en 20 dei Febrero' 12, remataré SIN BA
SE: Una* máquina de coser bobina central a 
pedal de roble con tres cajones, marca VE
NUS” N9 00782, con sus correspondientes ac
cesorios, que se’ encuentra en poder del Sr. 
Juan Torelli, domiciliado en calle Zuviría 64. 
Ordena Sr. Juez de 3?1 Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “EJECUCION PRENDA 
RIA — CHIBAN, . SALEM Y TQRRLLI VS. 
FRANCISCO TALON” Expíe. N9 17.451)955-- 
En el acto del remate el 30 o|o como sexta a 
cuenta de precio.— Comisión -arancel a cargo 
del compradór.— Edictos por cinco días BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño.^

e) 5 al -913|56»—
&

N? 13494 -- Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — Maquina eléctrica rectificar ct* 
lindros.—•

SIN BASE

El día 13 de Marzo de 1956, a las 18 hs 
en el escritorio Deán Funes 167 ciudad—re
mataré Sin Base; Una maquina eléctrica ree* 
tificar cilindró, sin marca, la que se encuen
tra en poder del depósitario judicial Sr. F8* 
lipé Oscar Rodríguez, domiciliado en calle 29 
de Febrero esquina Alberdi Tartagái.— don
de puede ser revisada por los interesados.- 
En el acto el 20% como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan* 
cía Segunda Nominación en lo c. y C. en 
Jiício: Ejecutico; Sud. América /Terrestre y 
Marítima, Cía de Seguros Generales S. A. vs 
Rodríguez Hermanos. — Comisión de arancel 
a -cargo del comprador.— Edictos por 5 dw 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 8|3|50

W9 13493 — Por: ARTURO SALVATlÉRRá 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo dé 1956, a las 18 hs. en 
el escritorio Deán Funes 167—ciudadj rematará 
con la BASÉ DÉ dlNÓÜENTA Y B1ÉTB MIL 
TRÉgClÉNlOS TREINTA T TRES PESOS 
CON TRÉITA Y TRÉS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL-, equivalente a lás dos tereerag 
partes de su avaluación fiscal, el terreno.con 
casa ubicada, én ©1 Partido de Velarde, 
dicción dél Dpto. Capital, designado con el

16, en el plaño N9 1938, con extensión de 100 
dé la Finca “Él Prado”, con extensión de 100 
íñétroS de frente al Sud, sobre _el camino ñs 
cional a San Antonio de los Cobrés, por 2'00 
metros dé fondo;"limitando ál Norte* coñ te 
rreños dé la finca El Prado; Süd con el el* 
lado cañiiño ñ-acWñal, Esté, Son él lote W 13 
y Cesto, ccti lote N9 17— Títülo iilScfipto ó 
folió 19, asiento i del Libro 147 R. I. Capí* 
tál.«^ Noñiénclítürá Oáiálirah Partida ít? 
2é.7§l.— Eii él ácíó, él cotñpfádor abonará 
30% como sehá y á cúéhta del precio^ dr- 
deiia Sr. Juez de Prünm Wtáñdu Tercer^ 
Noxñináción éñ lo 0. y 0. en juíeioi Ejecute 
Vo? Aurelio Moi’eñó Vs. María Clara. Berro 
Sbrdgió.— 12®. N9 11574|55.^ Comisión á éat* 
go dél coñiprádóf.— Edictos por 15 días eil 
SolStÉC OFlOíAL y Nortea

é) 2 ái I2|3i5d
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N9 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON-- • 
BASE $ 21.666.66 — 'JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordma-- 
do por el señor Juez de Primera Instancia Pr‘> 
mera Nominación en lo • C. y O. • en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS ¥ Cía. B, B. Ltda. Vs. GE
RARDO SARTINL venderé con la hsse de 
veintiún mil seiscientos- sesenta y seis p jsos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ts-- 
ceras partes de la tasación fiscal, un inmu 

. ble ubicado en esta ciudad calle A: varado en 
tre calles Arenales y Gorritá, cores Iñu t-ec 
extensión figuran inscriptos en ios títulos re 
glstiudos en folio 345 asiento 7 del libro 36 

I.f.— Reconoce una h’potcca de $ 48.000 
acto del remate veinte por ciento del pr ■ 
de venta.— (Comisión de arancel a ca:g 
comprador.—

R.
En 
cío 
del

©) 1 al 21|3¡56 .

N9 13486 POR JUSTO C. FIGUEROA CORN
JO

JUDICIAL SIN BASE
El día 19 de Marzo a hs. II en el haU o.* 

Banco Provincial de Salta procederé a rematrr 
SIN BASE Un Camión Ford marca modelo 
1935—motor BB — 18 — E — 480 chapa mu 
cipal N9 3451, con su correspondiente acoplado 
y equipado con Un grupo E’eetn g no 
compuesto de un motor diesel, de 12 II. P, 
inarca JM fabricación Sueca — Un generador 
maroa Siemens Brothers de Corriente cont'- 
hua de 230 vots. y de 10 HP. con su c are s-' 
pondiente ‘tablero — Una sierra Sin-Fin de 
mesa fabricación Nacional marca E. Pie coto é 
hijos, volante de 0.90 toda metálica, estado 
senil nuevo N9 BP-S. 2.— Estos bienes se en
cuentra^ en poder del Sr. Eduardo Markvell 
en el Garage y Taller Alberdi, calle San Mar
tín 569 de esta ciudad donde pueden ser revi
sados por los interesados; en el acto del r-> 
mate se abonará el 20% de! precio de venta 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y 
cuarta Nominación en lo Civil y Comercia» en 
el juicio: “Ejecución prendaria Banco Provin
cial de Salta vs. Mazarakl, Polivio. Comisión - 

. a caigo -del comprador.— Edictos por diez 
días en los diarios, BOLETIN OFICIAL y 
Norte Se otorgará alguna facilidades de pa 
go únicamente por el Camión.—

.. e) l9 al 15(3^56

mín., equivalente a las - 
la valuación fiscal, una 
“Palmar”, “Pa-marcHo” 
en el partido de Río

la finca

N9 13482 — Por JORGE RAUL- DECAVI — 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a 'las 16 hs.5 en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con R 
BASE de $ 200.666.66 
dos terceras partes de 
fracción- de
y “Rosario”, situada 
Colorado, Departamento de Oran.—

SUPERFICIE: Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 351, 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste. 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una. extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de mñ 
metros -y Sud, con propiedad de la misma cora

panía en una extensión de mil. metros ccn 
ochenta y tres centímetros,—

TITULOS; Se registran al folio 317,
1 del libro 24 de R. L de Orán. En 

como seña y a 
de arancel por

asien- 
61, ao~ 

cuenta 
cuenta

O. de Instancia 4* ■

& 
to del remate el 20 % 
del precio.— Comisión 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C.
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
¥ Cía. VS. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp 
N9 20.30S|55 y 18.589I5A—

EDICTOS: 30« días B. OFICIAL y N 
ccn habilitación de la feria de Semana Saeta. 
JORGE RAUL DECAVI, NartiHero.—

- - e) 19¡3 al 13(4¡56.—

— UTILES.—
día miércoles 14 de Marzo de 1956 a

18, en 20 de Febrero 12, remataré' SIN
Buck” 20 H

N9 13478 — Por: LUIS ALBERTO DAVA
LOS. — JUDICIAL — MAQUINARIAS — MUE 
BLES

El
horas
BASE: Un motor diesel marca
P. — -2. E. V. 100; ’• Un compresor “Réming- 
tcn” 2 cilindros verticales; 2 serpentinas sin 
costura 1%” don 2 válvulas 12 vueltas de ca
ño; 1 serpentina 1%” 12 vueltas de caño, 1 
cañería de 5]8”, 8 mt. largo; 1 cañería 1%”. 
8 mt. largo; 1 cañería con condensador 2%1 
5 mt. largo; 8 vueltas de caño; 1 tubo recibi
dor amoníaco 25 kg. capacidad; 1 tubo depó
sito amoníaco 35 Kg. capacidad; 1 eje trans-' 
misión con cinco poleas distintos tamaños; 4 
cajas maderas para cojinetes a.bolilla; 1 bom 
ba aspirante impelente capacidad i%”; 1 to
rre refrigeración de 2,50 x2,50 x 7 mt. de ma
dera; 1 motor 1 cilindro vertical 3 H. P. mar
ca “Bemard”: 1 manguera goma 1%” 15 mt. 
largo: 1 manguera goma %”5 20 mt. largo; 
90 mt. caños galvanizados y % 1 armazón 
protector correas y transmisión caños % 1 tan 
que hierro 8 xnm. espesor 1,80 x 5,90, y tanque 
chapa hegra 3 mm. capacidad 1.000 Its.; 1 
dínamo 1 K. Wj 1 bomba centrífuga para 
5.000 lis. mal estado; 1 bomba para combus
tible 1”; i morza d£ banco chica; 120 moldes 
para hielo regular estado; 1 bomba dé insu- 
flacclón; 1 puerta cámara frigorífica 1,70 x 
(\70 mt.; 30 chapas zinc galvanizado; 10 ti
rantes palo blanco 3” x3” x mt.; 3 tirantes 
palo blanco ,4” x 3” x 6 mt.; 5 tirantes palo 
blanco 6” x 45S x 10 mt, largo; 1 correa 220 
mm. 8 mt.’ largo; 1 correa 120 mm. 6 mt. lar
go; 1 correa 80 mm. 8 mt. largo; 1 correa 80 
mm. 4,50 mt. largo; 1 correa 80 mm. 8 mt. 
largo; 2 llaves francesas 1 mediana y J chi
ca; 1 martillo carpintero; 4 llaves de 2 mxas 
distintas.medidas; 1 pileta de manipostería de 
2x6x2 mt.; y 1 cámara frigorífica de 6 x 
4 x 3 mt. techo loza.— Estos bienes se encuen 
irán en Joaquín V. González, en poder del de 
positario judicial Sr. Jorge A. De Paoli.— Or
dena Sr. Juez de Ira. Nom. Olv. y Com.; en 
autos: “EJECUTIVO — JOSE GRAOIAN LE 
GORBURU VS. HORACIO FAUSTO GONZA
LEZ” Expte. n9 35.523j955.— Nn el acto del re 
máte el 30% como seña a cuenta de precio- 
Comisión arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 8 días “B. OFICIAL” y "Norte’b- 

8) 29¡2 al 13¡3[56-

N9 13472 ■— POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL TRACTOR — BASE $ 55.0üb% 
- El día 14 de’ marzo de 1956 á las 10 y 30 hs.

en e! Hál 'del jarico c e la Provincia España
625-CíUda(í,
TA ¥'¡CINCO MIL PES
NAL: : Un
R, 28

I remataré con’ la base de CINCHEN 
ÍOS MONEDA NACIO- 

Tractor mana “Hanqmag” Modelo 
rJlotor Diesel, de 4 tiempos de 28 H. 

P. N9fl58983— 4 cilindros— Rodado delantero
600 x20-■y 9 x'42 trasera —Chasis N9 829791 
con levante hidráulico, el que se encuentra en 
poder do! dícial Sr. Roberto Bo 

Colonia Santa Rosa,

seña y á cuenta del
precio' de

depositario ji.t
nanseá, domiciliado en ___ _ ___ _ __ _

^Órán donde 'pued? der revisado por los 
interesadle s.—

En -el acto 30% como
venta.— Ordena Sr. Juez de Prime

ra Instancia Tercera No
Ejecución Px
Salta vs. Jos 9 Faustino Flores”. Co 
oargo del comprador.— Edictos por 
BOLETIN OFICIAL y Norte

minación en lo O. y O, 
enSaria áíBanco Pro-en juicio: 

vlncial; de 
misión^ a 
8 días' en

— POR JOSE

e) 29|2 al 9|3¡56

Alberto cornejoN9 134(71
JUDICIAL ----- VARIOS -— SIN BASE
EL DIA 9 DE MARq<

HORAS,
Ciudad, re
marca M.:
ños hasta

O DE 1956. A LAS ¡o 
orio: Deán Funes 169en mí escrii<

mataré Sin Base, 2 biqlletas para Sra. 
nerva rodado : 
dos pulgadas, í

tura en ¿[asta y 4 Kilos
encuentran en poder dd depositario 

3r. Pablo BolálicSfy domiciliado en 
V. González.—

26; 1 Tarraja para ca 
Sueca; 60 lelos de pin

dó pintura preparad^.

por ciento dñ precio de venta, y

EJECUTIVO

los qué sí»
judicial 
Joaquín

El comprador entregará en el acto de remate
el treinta
cuenta del mismo.— O.'dena Sr. Juez do Pri
mera Tm tanda Primera Nominación 
en juicio
VS. BUDALIOH, PABL 
col a bargo del comprad ( 
en BfOLETIN OFICIAL y Norte.—

1 y C.
— GALFER S. R. L. 

y.— Comisión de aran 
or.— Edictos por 8 día«

e) 29|2.al 9|3{56

en esta ciudad .— Ba
se $ 29.

— POB MjAltTIN LEGUIZAMON
Judicial— Inmueble

933.32 Santiago del Estero esq. 
xlvda.: Ssrmiento

El '6 da marzo p. a 
llberdi 323 pob órden del señor Juez

las 17 horas en mí es-
crltorio
de Primara Instancia primera Nominación en 
lo O. y O. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO CAPULLO E IBáRRA VS/ VICTOR F. 
SARMENTO venderé 
mil novecientos treinta

centavos el inmueble, con lo edifí-

con ia base de veinte- 
y tres pesos con trem-

*o esq. Sarmíe:
ciudad 

nto diez
> cuyos
cuto 1

ta y dos 
cados; ubicado en esta 
del Este: 
te ppr tente de fond 
inscripto3 folio 155 as

Recontce hipoteca upa hipoteca en prlm-r 
témilño 
tro 8740 
ciento deí precio de venta y a cuenta del i&ñs 
rno.— C

calles Santiago 
metros de fren 
límites fíguiau 
del libro 166.—

por la cantidad de $ 37.000»— Catas 
— En el aste del remate veinte por

Amisión de armcel a cargo del com
prador.— -

Ícente y “B^OLETIN OFICIALTntrañsií

JUDIOIZL — BASE

e)|2 al 1713,56

N$ :13^07 — Por: MANUEL O. MICHEL —

de 1956, & las 18 toras, 
:136, de esta dudad, r?e°en 20 do Febrero Ñ?

con la BASE de VEINTE.MIL ¡PESPS 
sean las dos terceras partes de su va- 
íiscal, la míiaffl. indivisa del terreno con 

matará

luacíón

VEINTE.MIL


.'Ca&a ubicada eii < pueblo 4e Canato dei asta- 
lh^¥lnsias danto de W 'si©iñ.entes Ifeite: Ñor 
H .propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
les y de tai corneja; Sud, prqpMad que filé 
de Dólgadñlo y k. denominada OQLEGIG* 
¿e AiAc®; Este prúpi^dajd •qae íiué de W®ta 
Vo de Cásepa- hoy de 'sucesión 0ésar Gáaepa 
y Guste calle Martín Wguse! ©tenes*— ~ Títw 
lo xegistodo a folio £0 asiento 8 libro 2 de 
Tí-l-jos del Dpta d® (MrillGSc— NomeneMtoa 
Uate-stm- Partida W 251? Marean® 61». Parcela 
a.^ El comprador abonará el 20 % como se
ña a cuenta del precio ds venta,— Oi¿ena el 
Sit Jwg de Primera Instancia, Primera Nom^ 
nación en lo G. y 0- en Juicio: Bnbargo Pre
ventivo DWAN SLEIVE SIM -VS. SALO£«N 

’SIVBRO. Expía ^.S74|54=— Comisión- de a-ran= 
ce 1 a cargo del comprador. Edictos por SO días 
en el BOLETIN OFICIAL' y Diario Norte,—

e) Op al 2313156,—

WiraOK DE MARTUXEB©

IG i-j,-2D —• INSCRIPCION. DE MARTILLELO
5- Juez en lo Civil y Comercia! Segunda 

Nominación, en autos ífTnscrípción de Maxi-i- 
llero s¡m Felipe Parada”, hace saber a los in- 
tere^adoi 1a tramitación del mismu— Salta 
Marzo 6 de 1956
ANIBAL UPRLBA'RRX — Escribano Secretario

e) 9}3|56

:?ass a juicios

N<‘ ~~ OTWWN A JUICIO
vLYm; .9'.LA,’ JIJES DE 1? INSTANCIA
< XQV /-r;ÓN EN LO CIVIL Y COMER- 
' LA <:”A- Y EMPLAZA POR VEINTE 
_<..G 0 SACABA PARA'QUE ODM-
V-vJEOCJ i ESTAR A DERECHO EN EL 
JCTCiO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 

.CM-US C^STB.0 DE SACABA, BAJO APER- 
C-TRM OO/'-•> DE NOMBRARSELE DEFEN 
£OR- OFICIAL — Secretaría, Salta 0 de Fe 
-? .
5. O A iOORAU-O Wcribsao Se-

• crers.rio
.. .. ... .... ... .......ai 14»..

WBÁTO^ S0CIHJES

N‘-‘135Í3 — PRIMER TESTIMONIO — ES
CRITURA NUMERO SETENTA Y UNO — 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPON 
HABILIDAD LIMITADA — RUBRO “YABAD
Y í;GIJ?A$LF

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, & los cinco días del mes de Marzo de 
niE no;.•.-oj'rcn/'s cruenta y seis; ante mí RO 
¿'Y J.T ? DLtD, el escribano autorizante, titu
lar ¿A E-cg’Stro número veintisiete y testigos 
que suscribirán; comparecen los señores: don 
-^BBAbSAM FARAD, casado, en segunda nup
cias con cloya Angela María Yorío, domicilia
do en la calle Lamadrid cincumla, sirio, don 
FIDEL JUAN YARA-D, casado eni primeras nup 
cías con doña Victoria ¿amsón; con domicilio

~ ' SttWWS Í M- W

■'■■’ m la «callé >uyn:eá^n q¡utóéñtós veintisiete 
argentino; don ■ ALBERTO . YABAD, soltero 
domiciliado en --el pa$a$é Tineo mñ -ciento diez 
y nueve, ^argentino, y don ADOLFO SAMBON, 
casado qn primeras nupcias con doña. Petro- 
na. Tarad, argentino, .con -domicilio en La Ad
venida Belgrano mil quinientos veintisiete; to 
dos mayores de .edad,, comerciantes, capaces, 
de mi:. conocimiento., doy fé* y dicen: Que en 
tre los señores Abrahám, fFldel Juan y Alber
to Yarad, tienen constituida una sociedad c<, 
morola! colectiva que bajo la razón social de 
“Yai^d y Compañía”, gira en esta plaza, so
ciedad que se constituyó mediante escritura 
que autorizó el suscripto escribano, con fecha • 
diez y nueve de Enero de mil novecientos cu a 
renta y ocho, inscribiéndose en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientos -sesm. 
t-a y seis, asiento mil novecientos sesenta y 
cinco del libro veintitrés de Contratos socia
les

Que la sociedad se pácto por tiempo índeter 
migado, habiéndose clausurado las operaciones 
contables al día veinticinco de febrero próxi
mo pasado, practicándose un balance genciyl 
del cual resulta para cada’ socio el siguie.nl 2 
capital, don Alberto Yarad, ciento setenta y 
cinco mil ciento noventa y cinco pesos con do 
ce centavos; don ABRAHAM VARAD, ciento 
treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve pe 
sos con cuarenta y ocho centavos, y Fidel Juan 
Varad, setenta y tres mil noventa y cinco pe 
sos con diez centavos.

Que han dispuesto transformar Ib socie
dad comercial colectiva • en una sociedad de 
Responsabilidad Limitada, incorporando como 
socio a don Adolfo Samsón en las condiciones 
que quedarán determinadas en el nuevo esta
tuto social, o sea el siguiente:

PRIMERO: Emr© loé señores Abraham^ Fidel, 
Juan y Alberto Tarad y doa Adelfb 
constituyen con efecto retroactivo al día vein 
ticinco' de febrero del año en -curso, una- so
ciedad que bajo la razón social de -‘YB25© & 
COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA*** giiwrá en toda la Repúbli
ca, siendo su domicilio legal en esta ciudad, 

, acu talmente en la calle Caseros- números no
vecientos noventa y cuatro; sociedad que pro 
seguirá el giro de “Yarad y .Compañía” so
ciedad comercial colectiva con todos sus efec
tos legales.—

SEGUNDO: Proseguirá desde luego con el 
nrsmó objeto, es decir la explotación de los 
ramos ce comisiones, consignaciones, compra» 
venta de toda merda/derfa., y todos aquellos 
negocios comerciales lícitos que la asamblea 
de socios disponga realizar.—

TERCERO: Durará diez años a partir del 
día veinticinco de febrero del año en curso, a 
cuya fecha retrotraen todos los efectos lega 
les, administrativos y de iodo órdem— Sin em 
bargo, la sociedad podrá disolverse anticipa
damente si la asamblea de socios a dos de 
ellos así lo disponen.—

CUARTO: El capital social lo constituye 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL, dividido en cinco mil cuotas 
de cien pesos cada una, aportados é íntegra 
dos así: a) el socio Abraham' Yarad Integra 
mil trescientos veintidós cuotas, correspondien

/ . - B0l£W OFICIAL

‘.do ciento treinta y dos mil ciento cincuenta 
y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos 
a su cuenta capital en la sociedad colectiva 
“Yarad y Cía.”, .ahora transformada, y repie 
sentada por los bienes que forman p_rte ‘ 
patrimonio de la citada sociedad en un-todo 
de acuerdo ai balance é inventario kvantado 
con motivo del cierre de las operaciones- y a 
que se hizo mención al comienzo de este íns- 
truniento; integrado además la suma de cua 
renta pesos con cincuenta y dos cent ovas en 
efectivo, con lo cual queda completado é in
tegrado -su aporte; b) el socio Fidel Juan Ya» 
r.ad- suscribe é integra setecientos treinta y una 
cuotas, representadas por la suma setenta

y tres mil noventa y cinco pesos con diez centavos 
que arroja su cuarta capital en la extinguida 

. sociedad colectiva <6Yarad y Compañía”, y .cons 
tituído por los bienes que forman su patrimo
nio; completando .sus cuotas con la suma da 
cuatro , pesos con noventa centavos • en dinero 
efectivo.— que al Igual que el efectivo- de los 
demás socios se depósitara conforme a la ley 
que regula el funcionamiento de este t7'po de 
sociedad; c) el socio Alberto Varad suscribe 
é integra mil setecientos cincuenta y dos cu o 
tañ; representadas por lia- suma de ciento se
tenta y cinco mil ciento noventa- y cinco pesos 
con doce centavos que arroja su cuenta capital en 
la sociedad ahora transformada, completan

do su aporte con M suma de cuatro pesos o- 
chenta y ocho centavos en efectivo que ha
brán de depositarse en el Banco XJrovincial de 
Salta a la órdm de la sociedad; d) el socio 
Adolfo Samsón anorta é integra mil exento no 
venta y "cinco cuotas. Integración qtu< se hace 
en dinero efectivo, depositándose dicho impor 
te en el Banco Provincial de Salta, a la socio 
dad.— En consecuencia queda totalmente in
tegrado el capital social, y por ende transfe
rido el activo y pasivo de la -estmguidá razón 
social Tarad y Oompañía sociedad comercial 
colectiva.—

QUINTO: La dirección de M sociedad esta
rá a cargo de M asamblea de socios, y su a-d 
minístracíón la ejercerán los socios Fidel Juan 
y Alberto Tarad, en el carácter de gerentes, 
quienes tendrán el uso do la firma- social, en 
forma indistinta, a cuyo fin debajo del sello 
membrete de la sociedad emplearán su firma 
partiente,-— El mandato de administración a 
demás de .las facultades implícitas que sur
gen de la- Ley, y de todas las necesarias para 
obrar a nombre de la- sociedad, el o los geren
tes quedan expresamente apoderados para: ad 
quirír por cualquier titulo o. concepto, ya sea 
oneroso 4 gratuito y aceptar en pago o en ga
rantía hipotecaria ó prendaria, lo que se a- 
deude o llegue- a adeudársele, toda clase de 
bienes muebles, -mmúehles, -semov|lentes, cré
ditos de- cualquier naturaleza-, derechos, ac- 
clones, todos los cuales podrán ceder, vender, 
hipotecar, ñegocíar o de cualquier modo ena
jenarlos o gravarlos; aceptar o constituir cte- 
redhos reales por los precios, plazos, forma de 
gago, pacto y demás condiciones que fueian 
convenientes; comprar y vender toda clase de 
mercaderías; tomar dinero en préstamo ya sea 
de particulares, sociedades o de ínstítucíom^ 
toncarías, en especial de los Bancos .estable
cidos en esta plaza, bajo las garandas, eon- 
díciones y demás requisitos prescríptos en; sus 
reglamentos, cartas orgánicas, decretos y Re- 

siguie.nl
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.soluciones vigentes; girar eh descubierto til 
cuenta ' corriente, firmar giros, letras, paga
rés, cheques o cualquier otro documento ne
gociable; endosas, girar y de cualquier 
negociar papeles de comercio o de crédito; o- 
torgar y firmar toda clase de escrituras é. ins 
trunientos públicos y “privados que el giro del 
óomeroio y sus actividades así lo requieran; . 
aceptar comisiones y consignaciones; confe

rir poderes a letrados o especiales a-las per
sonas que crean menester para representar a 
la sociedad ó a los gerentes en los negocios 
sociales.—

SEXTO: Ningún socio p.Rlfá transferir, ce 
der o negociar sus cuotas é ínteres social, a 
otra persona que no sea socio, sin expreso con 
sentimiento de todos los demás socios.—. A los 
efectos de lo dispuesto en esta claúsula, la 
transferencia que un socio haga de su haber 
social* a un ..extraño no autorizado, no implica 
rá que el cesionario se constituya en miem
bro de la sociedad.—- Dicho tercero será con
siderado .tán. solo un acreedor común y el pa 
go del capital transferido se efecuará en cua
tro cuotas semestrales.—

SEPTIMO: El día treinta y uno de Enero, de - 
cada año se practicará un balance general, sin 
perjuicio de los parciales que podrán reali
zarse toda vez que el giro social o cualquiera 
de los socios lo exija.— Confeccionado- el ba
lance anual, se pondrá de manifiesto en1 el 
escritorio de la sociedad por diez días— SL 
dentro de ese • plazo no se observase, quedará 
automáticamente aprobado.— •

OCTAVO: De las utilidades obtenidas se de 
ducira el cinco por ciento para "fondo, de re
serva”.— El resto se distribuirá entre los so
cios en proporción a los aportes do cada socio

NOVENO: Eos socios gerentes percibí'án 
mensualmente la suma de dos mil quinientos 
pesos, cada uno que se imputará a “gastos ge 
nerales”.— En cuánto a los demás socios xn 
podrán verificar retiro alguno a no mediar a 
cuerdo de la asamblea, pero en tal caso su 
imputación será a la cuenta particular ael 
socio y a cuenta de sus utilidades,— La can
tidad fijada como retribución a los gerentes 
podrá aumentarse o disminuirse según lo dis
ponga la asamblea.—

D®CIMV: Anualmente o cuando lo soliciten 
la mayoría de socios, se convocará a asamb.ea 
para tratar entre otros asuntos los siguiente: 
aumento de capital, aprobación de balances' 
ello sin perjuicio- de lo dispuesto en la cláusula- 
séptima, incorporación de socios, autorización 
para transferir cuotas sociales, moddicaciori 
del contrato, disolución y liquidación del om 
te social; ampliación del objeto social, opera
ciones extraordinarias que pudieran cuinpro- 

. meter a la sociedad, y en general todos aque
llos* asuntos que no sean privativos de la ad
ministración ó facultad de la gerencia.—

DECIMO PRIMERA: Si durante la vigencia 
del contrato falleciera algún socio, la sociedad 
continuará su giro mercantil, con los sobrevi
vientes.— Los herederos del fallecido podrán 
fiscalizar la dirección y administración me
diante la designación de un heredero o teice
ro.— Producido el fallecimiento se practicará 
de inmediato un balance para establecer la 
situación del fallecido con relación a la so? e 
dad.— Los herederos del fallecido no podran 

imponer la devolución íntegra é inmediata del 
haber del extinto.^— Para otras causales de 
disolución se estará al presente estatuto y a 
las disposiciones de la Ley especial y Código 
de Comercio.—

DECIMO TEBCEBU: Toda - divergencia- que 
libro de actas en la que se consignará toda re 
solución de la sociedad, ó de la asamblea de 
socios cuyas decisiones se adoptarán por ma
yoría de votos.—

DECIMO TÉRCfEHO Toda divergencia que 
se suscite entre los socios y que no pud era 
ser resulto amigablemente, será dir_mida por 
árbitro designados uno por cada parte en dis
cordia, con designación de un tercero para el caso 
de pronunciamiento dispar, cuyo fallo se.á I- 
napelable.— Bajo las precedentes cláusulas 
dejan formalizado- el presente contrato obligan 
do se con arreglo a derecho.— Leída la firman 
con los señores Oscar Reynaldo Loutayf y Vic 
tor Onesti, vecinos, capaces, de mí conocimien
to, testigos del iacto, del cual y del cent ni
do de esta escritura,- doy fe.— Se redactó la 
presente en cinco sellados notariales numera
dos sucesivamente, "del cuatro mil cuát-rocte i- 
tos sesenta y seis, al cuatro mil • cuatrocientos 
setenta, siguiendo a la que- con el número -an
terior término, al folió ciento ochenta y ocho.-— 

;*Á. Y ABAD — A. SAMSON — A. VARAD — 
’F. J. Y ARAD— Tgó. O. B. Loutayf — Tgo: 
Víctor Ón©S.ti.— ANTE MI ROBERTO DiA^ 
Sigue mi sello’notarial F CONCUERDA con 
la escritura matriz, doy fé.— Para la sociedad 
'“YARAD & COMPAÑIA-SOCIEDAD DE RES 
PONS^BWDA LIMITADA”, expido este prb 
mer testimonio que firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento—Raspado c. 1. m 
en r. ante: VaM—

í- : - e) 8 al 19|3|56

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N9 13525 VENTA DE NEGOCIO
A los fines previstos, por la Ley N9 11.867 

se hace saber que el señor Juan José Pa- 
lermo, domiciliado San Martín 834, vende al 
señor Beer Augutovskí, domicíñiado Florida, 75 
el negocio de venta de repuestos pr.ra automc 
tores instalado en esta ciudad Avenida —San 
Martín N9 834 al 838.— Oposiciones ante ev 
la Escribanía, Balcarce 21.— Salta Marzo b 
de 1956
RICARDO R. ARIAS — Escribano de Regis
tro e) 9 al 15!3{o6

N9 13516 — VENTA DE NCGOCIG
En cumplimiento de Ley 11.867, se informa 

que por esta escribanía se tramita la veril-- de 
negocio de Zapatería y Mueblería, establee5do 
en el Pueblo de Joaquín V. González, de esta 
Provincia, dé Nazareno Chamut, a favor de 
Manuel Alberto Ledesma, quién se hacer car
go del activo a excepci6n de cuentas a c - 
brar que quedan a cargo del vendedor, c mo a 
sí también las cuentas a pagar,— Por oposi
ción Dirigirse: Mitre 163— Metan— -J. A Be 
rróso— Escribano

e) 9 al 15¡3[56

N9 13515 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de ley 11.867, se informa 

que por esta Escribanía se tramita- la venta

de godería y 
o de Rosario

Gaciosas, establecido 
de la Frontero, de

del negocio 
en el Púebl 
esta Próyineia, cálle Meldhora F. de Cornejo.- 
N| 272, 'de ion Juan Antonio Salgado hijo, a 
dargo dél activo a excepción de cuentas a cu 
brar y iaí pa 
favor déí Pe 
dor.— Por *

gar que quedan a cargo del vende 
dro Miguel‘Pizarro, quien se hace 
aposiciones dirigirse Mitre 163 Me 

tá.n J. A. J arróse— Escri
’ ' ' ’ e

uano
$9 al 15|3¡56

COMPRAN? 13'497
DE COMERCIO.— ’ 

A los ¡efectos de la lej

VENTA DE CASA

nacional N? 11.8o7
sé hace i saber que Ernest o Agustinucci vende

Gringo” situada' encomercio “El
en calle Legiiizamón N? 1244, a

su casaii.de
esta ciudad
Humberto Mario Gonzálei y' Juan Humberto’.
Sanjihésl Las oposiciones
Alvaradoi N
1956.-

¡ en esta escribanía,
> 2617, marzo l9 de? 960, Téléfon

úosé Argentino Herrera, Escribano.—
; i e) 3 al 9|3]56.—

WWOCAT©RIA DE 
; ■ ACREEDORES

N9 13507 —
DORES/— En 
catoria’ de
.DRA”, Éxpte.

CONVOCATORIA DE ACREE- 
los autos caratulados :CONVO 
ACREEDORES: M1OHEL’ NA 

24824, <el Sr. Juez de Primera
Instancia ei lo Civil y Comercial Tercera No 
minacióil, ha resuleto lo siguiente:

Atento^ lo solicitado por e Sr. Síndico y fun 
damentos expuestos, prorrógase para el día 
niez de abril próximo a horas nueve y treinta
para qup tenga lugar la Junta de Graduación 
y Verificac íón de Créditc 
se el díja doce de marzo

’ que se llex 
a ella, sea 
secretarlo que suscribe hice saber.-—
A. ESCALADA YRIONDO — Secretario

s que debía realizar 
a las diez horas, la 

n las que concurranará a cabo cc
cual fuiere sr número, Lo que

e) 7 al 13|3|36

A S A M B L E A S

N? 13523
CITACION N9 1.—

— CENTRO VECINAL VILLA GE
NERAL, BÉLGRANO —

Salta, Febrero de 1956
Senoi: Consocio: 
De acueido a la Reglamentación Interna dic

tacU por la Comisión Directiva y aprobada por 
ínspe-dón
Comercial© 

de Sociedades
s, con fecha If

Anónimas, Civiles y 
de Julio de 1955, nos

complace i avitar a Ud. a la Asamblea Genera l 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de
Marzo próMmoia. horas 13, en las instalaciones 
de la dañe na de Básket de Villa G. Belgrano,
sita en-Pasaje Castañares y Vicente López, en 
la que se ° tratará la siguiente.

ORDEN DEL DIA:
19
29

30
49

Lectura y aprobación del Acta anterior.
Memoria y Balance 
ventar
Inforrr

de la Tesorería e In-
.0 General, 
e del Organo de Fiscalización.

Renovación parcial ce la Comisión Direc
tiva.

Saludamos a Ud. muy atte.

casaii.de
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Secretario Presidente

A. CARRAL
Art. 30. — El quórum de las Asambleas s- 

rá la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citación sin haber obtenido quó
rum, la Asamblela sesionará con el número de 
socios presentes.

e) 9|3|58.—

N9 13508 — ASOCIACION CULTURAL AR 
GENTINO BRITANICA DE SALTA

Convocase a los Señores socios de la Asocia 
ción Cultural Argentino Británica a la Asam 
blea General Ordinaria Anual, que se efectúa 
rá el día 15 de marzo próximo a las 19 horas 
en su sede, calle España 694, a fin de consi
derar la siguiente

ORDEN DEL DIA
l9.. Aprobar el acta anterior................................
2 9 Considerar la Memoria y Balance del E- 

jercicio 1955
3? Elección de Viae-Presidente, Fro-Secreta- 

rio, Tesorero y dos Vocales
Willian Strachan 

Presidente 
Tomás Nallar
Secretario

e) 7|3¡56

N9 13483 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR “SALTA” Ltda 

CONVOCATORIA
De conformidad a lo dispuesto por el Art. 

N? 30 de los Estatutos, se convoca a los seño
res consocios de la Cooperativa Obrera de 
Transporte Automotor “Salta” Limitada a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
el día 10 de Marzo del corriente año a horas

24 éñ él local dé bailé W W,- dé e*
ta ciudad, para tratar el siguiente*

ORDEN DEL DIA
1) Lectufai consídef^i&i y ^róbéción del 

acta anterior.—
2) Consideración y aprobación dé lá Memo

ria, «Balance General, Informe del Síndi
co, demostración dé la Cuenta Pérdida y 
Excedentes, y proposición sobre la distri
bución )de las utilidades correspondien

tes al ejercicio cerrado al treinta y uno de 
diciembre de 1955.—

3) Elección de un Presidente, uñ Vice-Presi- 
dente, un Tesorero, un Vocal Titular 1°. 
tres Vocales Suplentes, un Sindicó Titu
lar y un Sindico Suplente por término 
mandato, un Secretario, un Vocal Titulan 
29 y un Vocal Titular 3? por renuncia.—

4) Reforma de los Estatutos en los siguien
tes artículos, 5—7—8 toe. b) y c), 13—15 
toe. a), 16—17—18—W-30—21 im a) c)

f) g) p) y Q>, 22—30—31—36—38— toe. a), 39 
—40— toe. c> d), y 43.—

5) Aclarar el error existentte en el acta de 
Asamblea General N9 6 con respecto a la 
asistencia del Inspector de la Inspección 
de Soci^da^es Anónimas, ^Comerciales y 
Civiles de la Provincia.—

6) Elección de dos socios para que conjunta
mente con el Presidente y Secretarlo fir
men el acta en representación de la Asam 
blea>.—
Sin otro particular hacemos propicia lar 

oportunidad para saludar al Señor Director 
con nuestra mayor consideración.— 
PRESIDENTE SECRETARIO
ESCOLASTICO th MOLINA

MIGUEL GRÉCO 
e) 1? al 9|3|56

AVISO DE SECRETARIA DE I 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES '
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra
bajo y Previsión
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos *i?be 
ser controlada por los interesados a fin d* 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N9 5645 deT 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Botetín de 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el Decreto N9 
11.193 de M de Abril de 1956—

EL DIRECTOR

núta» MBwi
CARCEL FKNJTRNCHjftRgA

MWA

1O»0


